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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto integrador tiene como objetivo evaluar la gestión presupuestaria de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los cantones Cevallos y Quero período 

2018, este análisis nace de la necesidad de conocer el funcionamiento administrativo, 

operativo y económico de los entes públicos en base a indicadores de gestión y 

presupuestarios que midan la eficacia y eficiencia de la ejecución del presupuesto 

generados dentro de las cédulas de ingresos y gastos. A través de un estudio de campo que 

recopila datos cualitativos y cuantitativos que son obtenidos directamente del sujeto 

investigado y bibliográfica por el uso de leyes, artículos, revistas, información que ha 

facilitado la comparación entre lo presupuestado y ejecutado de cada uno de los GAD. 

Evidenciando la composición estructural de la recaudación de tributos y los gastos 

efectuados para pagos de bienes, servicios y proyectos en beneficio de la colectividad, 

concluyendo que la gestión presupuestaria es muy importante dentro de la administración 

de recursos en cada una de la etapas del ciclo presupuestario que son: programación, 
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formulación, aprobación, ejecución, evaluación y seguimiento, clausura y liquidación; al 

mismo tiempo se verifica que realizan las evaluaciones trimestrales al presupuesto de 

acuerdo a lo que estipula la Ley para confirmar el cumplimiento de objetivos en la 

recaudación de tributos que permitan cubrir gastos. Por lo que se sugiere a los GAD 

mantener un control más minucioso en la planificación del presupuesto y en las 

evaluaciones por resultados con el fin de constituirse en gobiernos eficaces y eficientes en 

el cumplimiento de objetivos, de manera que se alcancen los propósitos de acuerdo con lo 

planificado. 
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ABSTRACT 

The objective of this integrative project is to evaluate the budget management of the 

Decentralized Autonomous Governments of Cevallos and Quero cantons in the 2018 

period, this analysis is born from the need to know the administrative, operational and 

economic functioning of public entities based on management indicators and budgets that 

measure the effectiveness and efficiency of the execution of the budget generated within 

the income and expenditure schedules. Through a field study that collects qualitative and 

quantitative data that are obtained directly from the investigated subject and bibliography 

through the use of laws, articles, magazines, information that has facilitated the 

comparison between the budgeted and executed of each of the GAD. Evidence of the 

structural composition of the collection of taxes and the expenses made for payments of 

goods, services and projects for the benefit of the community, concluding that budget 

management is very important within the administration of resources in each of the stages 

of the budget cycle which are: programming, formulation, approval, execution, evaluation 
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and follow-up, closure and liquidation; At the same time, it is verified that they carry out 

quarterly evaluations of the budget in accordance with what the Law stipulates to confirm 

the fulfillment of objectives in the collection of taxes that allow covering expenses. 

Therefore, it is suggested that the GADs maintain a more detailed control in budget 

planning and in evaluations by results in order to become effective and efficient 

governments in the fulfillment of objectives, so that the purposes are achieved in 

accordance with what was planned. 

 

 

KEYWORDS: BUDGET, DECENTRALIZED AUTONOMOUS GOVERNMENTS, 

INCOME, EXPENSES, ANNUAL OPERATING PLAN. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Introducción  

1.1.1 Antecedentes del proyecto integrador 

El proyecto integrador a desarrollar se denomina “Análisis de la gestión presupuestaria 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los cantones Cevallos y Quero, 

período 2018”, el mismo que responde a una necesidad prioritaria de los GAD como 

es la evaluación de la gestión presupuestaria en cada una de sus fases, verificando si 

se ha llevado a cabo de manera eficiente las actividades planificadas. 

1.1.1.1 Historia del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cevallos  

Cevallos es el cantón más pequeño dentro de la provincia de Tungurahua, se encuentra 

en el centro – sur de la provincia y al sur - oriente de la ciudad de Ambato, en las calles 

Felipe Real y Av. 24 de mayo parque central, el nombre del cantón es en homenaje al 

historiador ambateño Don Pedro Fermín Cevallos, fue fundado el 29 de abril de 1892, 

contando con una población de 8.163 habitantes, actualmente el alcalde es el Eco. Luis 

Barona Ledesma. 

La actividad económica de los habitantes del cantón Cevallos que contribuye a su 

crecimiento se ve forjado a lo largo del tiempo a través del cultivo de frutas, hortalizas, 

legumbres y flores, en segundo plano la ganadería menor de cuyes, conejos y 

avicultura doméstica, finalmente en el campo de la artesanía está el calzado, tejidos, y 

varios emprendimientos relacionados a mermeladas, dulces, chocolate, caramelos, el 

comercio se lo realiza a través de la feria mayor los días jueves dentro del cantón. 

Por otro lado, dentro de las competencias del GAD como lo dispone la Constitución 

de la República del Ecuador encontramos que es un ente público encargado de planear 

el progreso del cantón por medio de la construcción de vías urbanas, suministro de 
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servicios básicos; agua, alcantarillado, luz, desechos sólidos, todo esto con la finalidad 

de salvaguardar el patrimonio arquitectónico cultural y natural del cantón. 

A la vez en el área de la salud esta institución planifica la construcción de 

infraestructura física y equipamientos que beneficie a la salud de la ciudadanía, además 

mantiene un desarrollo social, deportivo tanto en la zona urbana como en la zona rural. 

La municipalidad del Cantón Cevallos ha definido la misión y visión de la 

siguiente manera: 

MISIÓN VISIÓN 

Planear, implementar y sostener las 

acciones del desarrollo del gobierno 

local. Dinamizar los proyectos de 

obras y servicios con calidad y 

oportunidad, que aseguren el 

desarrollo social y económico de la 

población, con la participación directa 

y efectiva de los diferentes actores 

sociales y dentro de un marco de 

transparencia y ética institucional y 

con el uso óptimo de los recursos 

humanos altamente comprometidos, 

capacitados y motivados. 

En los próximos cinco años, se 

constituirá en Gobierno Local, siendo un 

ejemplo del desarrollo de la región  y 

contará con una organización interna, 

altamente eficiente, que administre 

productos y servicios compatibles con la 

demanda de la sociedad y capaz de 

asumir los nuevos roles vinculados con 

el desarrollo, con identidad cultural y de 

género, descentralizando y optimizando 

los recursos, que asegure la calidad de 

vida de la población, basado en leyes, 

ordenanzas y reglamentos, impulsado 

por sus autoridades y apoyado por la 

comunidad. 

1.1.1.2 Estructura organizacional funcional  
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Gráfico No. 1 Estructura orgánica
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Área operativa funcional 

La estructura funcional se desarrolla por medio de la gestión de procesos, relacionados 

con la demanda y complacencia de los clientes del exterior como intrínsecos, con el 

objetivo de integrar y mantener equipos de trabajo polifuncionales logrando así 

entregar servicios de calidad, con oportunidad y productividad de acuerdo con los 

parámetros del Plan Estratégico Cantonal. 

La integración de procesos está conformado por cinco procesos, el Proceso Legislativo 

a cargo del Concejo Municipal, el Proceso Gobernante ejecutado por la Alcaldía, el 

Proceso Asesor que sirve de ayuda a los demás procesos, conformado por Comisiones 

del Concejo, Asesoría Jurídica, y Fiscalización, los Procesos Habilitantes o de Apoyo 

para prestar asistencia técnica administrativa e integrado por Secretaría General, 

Registro de la Propiedad, Gestión Administrativa y Financiera, Jefatura de Desarrollo 

Social Educación y Cultura, y por último el Proceso Sustantivo o Productivo generador 

de valor, el mismo que se encarga de la ejecución y cumplimientos de planes y 

objetivos de la municipalidad y está conformado por la Gestión de Obras Públicas. 

1.1.1.3 Mapa de procesos 
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Gráfico No. 2 Mapa de procesos 
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El Departamento Financiero de la Municipalidad de Cevallos está constituido de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

GAD QUERO 

1.1.1.4 Historia del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Quero   

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Quero se encuentra ubicado en la 

parte sur - oeste de la provincia de Tungurahua, limitada por los Cantones Cevallos al 

norte, Pelileo al este, Mocha al oeste y la Provincia de Chimborazo al sur, en la calle 

17 de abril y García Moreno esquina parque central del Cantón, siendo su extensión 

territorial de 179 Km2, de los cuales 123 hectáreas son urbanas, 45 Km2 corresponden 

a la Parroquia Yanayacu y 35 Km2 a Rumipamba. 

Quero después de una larga lucha, el 27 Julio de 1972 fue elevado a Cantón desde 

entonces cuenta con varias administraciones hasta la actualidad en la que se encuentra 

a la cabeza de la municipalidad, siendo el cuarto alcalde el Lic. José Morales, por el 

período: 2014-2023. 

Dentro de la actividad económica que desempeña el pueblo Quereño desarrolla el 

cultivo y producción de la tierra como: papas, cebolla colorada, cebolla blanca, habas, 

zanahoria amarilla, melloco, ocas, pasto; además en la ganadería se presenta el engorde 

de ganado vacuno, ovino; llegando así al crecimiento en su comercialización de leche 

y sus derivados, todo esto permite que el cantón se mantenga con un crecimiento 

económico a través de la feria que se realiza los domingos. 

 
Jefaturas  No. A cargo 

Departamento Financiero 1 Dra. Janeth Guevara 

Contabilidad 2 Lcda. Martha Robalino y Sr. Hernán Freire 

Tesorería 1 Dra. Lilia Guerrero 

Recaudación 2 Sr. Patricio Gordon y Sra. Roció Pazmiño 

Bodega 1 Ing. Juan Parra 

Jefe Administrativo 1 Ing. Vinicio Freire 

Compras Públicas y Tecnología 1 Ing. Mauricio Pérez 

Rentas 1 Ing. Juan Parra y Sra. Gabriela Barona 

TOTAL 10  

Tabla No. 1 Departamento financiero GAD Cevallos 

Elaborado por: Pamela Toasa 
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La municipalidad del Cantón Quero ha definido la misión y visión de la siguiente 

manera: 

MISIÓN VISIÓN 

El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 

Santiago de Quero, contribuirá al 

bienestar de los habitantes del 

Cantón Santiago de Quero, 

desarrollando acciones planificadas, 

mediante una gestión eficiente de los 

recursos comprometidos con el 

desarrollo armónico, social y 

económico del cantón, para el 

mejoramiento de la calidad de vida de 

su población, que con participación y 

equidad de todos los actores sociales 

dentro de un marco de transparencia 

y ética institucional. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santiago de 

Quero, en el próximo quinquenio será 

considerado un organismo que 

desarrolla una gestión social, política y 

económica de excelencia, considerado 

un polo que crece en forma planificada, 

con el desarrollo y aprovechamiento de 

sus recursos humanos  comprometidos 

con la institución para satisfacer las 

necesidades del cantón con énfasis en 

las áreas consideradas como de atención 

de calidad y calidez, producción 

agrícola y ganadera, cultura, turismo, el 

manejo sostenido de los recursos 

naturales, dotación de servicios básicos 

y equipamiento de infraestructura física, 

de salud y educación, aplicando 

políticas y valores organizacionales y 

midiendo su gestión a través de 

indicadores de gestión realizables. 

 

1.1.1.5 Estructura organizacional funcional  
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Gráfico No. 3 Estructura orgánica
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Área operativa funcional 

La estructura organizacional de la Municipalidad de Quero se lo realiza a través de una 

estructura por procesos en base al Plan Estratégico Cantonal, con el fin de cubrir las 

necesidades y expectativas del ciudadano local de manera satisfactoria. 

La integración de procesos está conformado por tres procesos, Procesos Gobernantes 

en el que se encuentra inmiscuida la autoridad principal conjuntamente con sus 

concejales por medio de varias comisiones, Procesos Agregados de Valor para el tema 

de Planificación, Obras Públicas, Desarrollo Social Ambiental, Compras Públicas y 

por último los Procesos Habilitantes que están enmarcados por la Secretaria General, 

Departamento Financiero, Gestión de Riesgos, Auditoría Interna, Talento Humano, 

Comisaria Municipal, Cultura y Deportes, y la Asesoría Jurídica. 

1.1.1.6 Mapa de procesos 
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Gráfico No. 4 Mapa de procesos 

 

 

El Departamento Financiero de la Municipalidad de Quero está constituido de la 

siguiente manera: 
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1.1.1.7 Normativa vigente de los GAD 

Las leyes que regulan a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cevallos y Quero 

son:  

- La Constitución de la República del Ecuador 

- Código Orgánico de Coordinación Territorial Descentralización y Autonomía 

(COOTAD) 

- Código de Trabajo 

- Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

- Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

- Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 

- Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)  

- Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(CPCCS) 

Además, es necesario mencionar que en la ejecución del presupuesto se maneja la 

normativa del Ministerio de Economía y Finanzas en conjunto con las leyes 

mencionadas. 

 

Tabla No. 3 Base legal de los GAD 

Normativa  Establece 

La Constitución de la 

República del Ecuador 

Capitulo III, 

Articulo 253 

 

 

La constitución menciona que los GAD mantendrán 

un concejo cantonal el cual será designado por voto 

popular encabezado por el alcalde quien será la 

máxima autoridad administrativa, a la vez estas 

instituciones gozaran de autonomía financiera y 

 

Jefaturas  No. A cargo 

Departamento Financiero 1 Dra.  Miriam Santamaría 

Asistente Financiero 1 Ing. Jairo Villacis 

Contabilidad 1 Ing. Catalina Núñez 

Auxiliar Contabilidad 1 Ing. Lourdes Guevara 

Tesorería 1 Lcda. Estela Guevara 

Guardalmacén 1 Lcda. Jenny Gavilánez 

Jefe de Talento Humano 1 Ing. Luis Carvajal. 

Administrador de Tecnologías Información 1 Sr. Robin Beltrán 

Rentas 1 Ing. Ricardo Rodríguez 

TOTAL 9  

Tabla No. 2 Departamento financiero GAD Quero 

Elaborado por: Pamela Toasa 
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política dentro de sus jurisdicciones (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008). 

Código Orgánico de 

Coordinación 

Territorial 

Descentralización y 

Autonomía (COOTAD) 

 

 Instaura autonomía y descentralización a los GAD, 

en el marco de la unidad del Estado Ecuatoriano. 

Además, desarrolla un modelo de descentralización 

ineludible y paulatina por medio de un sistema 

nacional de competencias, la institucionalidad 

responsable de su administración, las fuentes de 

financiamiento y la definición de mecanismos que 

compensen desequilibrios en el desarrollo territorial 

(COOTAD, 2010). 

Código de Trabajo 

 

 Regulan las relaciones entre empleadores y 

trabajadores y se aplican a las diversas modalidades 

y condiciones de trabajo, considerando que las 

municipalidades tienen la calidad de empleadores 

respecto de los obreros de las obras públicas 

nacionales o locales, a la vez debe exceptuarse que 

los municipios regularán mediante la expedición de 

las ordenanzas correspondientes la jubilación 

patronal. (Código de Trabajo, 2013). 

Ley Orgánica de 

Servicio Público 

(LOSEP) y su 

reglamento. 

 

Art. 229 de la 

Constitución de 

la República 

Serán servidoras o servidores públicos los 

individuos que en cualquier forma o título presten 

servicios, ejerzan un cargo, función o dignidad 

dentro del sector público, considerando que los 

derechos son irrenunciables. De manera que la 

Contraloría General del Estado efectuará controles 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

regulando el ingreso, ascenso, promoción, 

incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, 

sistema de remuneración de sus servidores, sin 

considerar a los obreros que allí se encuentren. 

Los GAD obligatoriamente tendrán su propia 

planificación anual del talento humano, la que será 

sometida a su respectivo órgano legislativo (Ley 

Orgánica del Servicio Público, 2010). 

Ley Orgánica de la 

Contraloría General del 

Estado 

 

 Mantener a los entes públicos bajo sistemas de 

fiscalización y auditoría, con el fin de regular el 

desarrollo de las instituciones, verificando el 

cumplimiento de objetivos, el manejo y custodia de 

recursos públicos (Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, 2009). 

Plan de Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial 

 

Código Orgánico 

de Planificación 

y Finanzas 

Públicas: Art. 12 

Los GAD mantendrán una planificación del 

ordenamiento y desarrollo dentro de sus territorios, 

los cuales se ejecutarán por medio de planes, e 

instrumentos en coordinación con los distintos 

niveles de gobierno (Código Organico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010). 

Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso 

a la Información 

Pública, y su 

reglamento. 

 

 Todas las instituciones del sector público, aquellas 

financiadas con recursos públicos o que por su 

naturaleza sean de interés público deben garantizar 

el acceso a la información pública como unidad de 

participación democrática, haciendo efectivo el 

principio de publicidad de los actos, contratos, 

gestiones, estructura organizacional funcional, 

servicios, horarios de atención, remuneraciones, 

presupuestos entre otros mecanismos de las 

instituciones del Estado (Ley Organica de 



  

13 

 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

2004). 

Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de 

Contratación Pública 

(LOSNCP) y su 

reglamento. 

 Las instituciones publican se manejaran bajo el 

Sistema de Contratación Pública el mismo que 

articule y armonice, en los ámbitos de planificación, 

programación, presupuesto, control, administración 

y ejecución de las adquisiciones de bienes y 

servicios así como en la ejecución de obras públicas 

que se realicen con recursos públicos; mediante 

procedimientos eficientes, ágiles, transparentes y 

tecnológicamente actualizados, que impliquen 

ahorro de recursos y que faciliten las labores de 

control tanto de las Entidades Contratantes como de 

los propios proveedores de obras, bienes y servicios 

y de la ciudadanía en general. (Ley Organica del 

Sistema Ncional de Contratacion Publica, 2013). 

Ley Orgánica del 

Consejo de 

Participación 

Ciudadana y Control 

Social (CPCCS) 

Art. 95 de la 

Constitución de 

la República 

Promueve e incentiva el ejercicio de los derechos 

relativos a la participación ciudadana en todos los 

asuntos de interés público dentro de las 

instituciones del estado el cual prevé que las 

ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o 

colectiva, participarán de manera protagónica en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos; impulsando y estableciendo 

mecanismos de control social, la designación de las 

autoridades que le corresponde de acuerdo con la 

Constitución y la ley construyendo así el poder 

ciudadano (Ley Orgánica del Consejo de 

Participacón Cuidadana y Control Social, 2010). 

 

1.1.2 Descripción del entorno 

Tras un breve estudio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los cantones 

Cevallos y Santiago de Quero se establece efectuar una evaluación detallada de la 

ejecución presupuestaria, debido a que es primordial tanto para la institución y la 

ciudadanía en general conocer su desempeño financiero, motivo por el cual se pone en 

marcha el desarrollo del proyecto integrador en el ámbito financiero – contable, que 

permita a éstos entes públicos y a los demás conocer cuáles son las ventajas y 

beneficios de evaluar la ejecución del presupuesto en cada período, siendo de suma 

importancia estar al tanto de los resultados que arroje la investigación para contribuir 

con información útil y verídica de las municipalidades de cada cantón en la toma de 

decisiones, verificando si se lleva a cabalidad lo presupuestado frente a lo ejecutado, 

Elaborado por: Pamela Toasa 
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a través de la correcta aplicación de indicadores de gestión dentro de los rubros más 

significativos que componen las cédulas presupuestarias tanto de ingresos como de 

egresos. 

De modo que para el proyecto integrador la fuente de información es el Departamento 

Financiero de los GAD Cevallos y Quero que se encargan del aspecto económico de 

la institución, así como la elaboración del presupuesto cumpliendo con todas las fases 

del ciclo presupuestario hasta su liquidación como principal insumo, por otro lado 

también realiza la certificación presupuestaria para pagos de compras, servicios, obras 

y remuneraciones,  a la vez se recepta pedidos de la ciudadanía en función de las 

necesidades de cada sector en proyectos que contribuyan al crecimiento del cantón, 

siendo el primer paso verificar la existencia de la partida presupuestaria y mediante un 

documento dar respuesta que por medio de resolución se contemplará los pedidos 

dentro del presupuesto, es así que la Dirección Financiera facilitará la información 

respectiva. 

Debido a que cada organismo cumple un rol en común como es el de contribuir al 

mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población a través de la correcta 

ejecución de recursos tanto humanos como financieros que se encuentran 

comprometidos, brindando siempre calidad y calidez en todos los campos como son. 

producción agrícola, ganadera, turística, cultural. 

1.1.3 Justificación 

 

1.1.3.1 Justificación teórica 

Según la Constitución de la República del Ecuador (2008), el Artículo 238 señala que 

la organización territorial del Estado Ecuatoriano establece Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD), los mismos que gozarán de autonomía tanto financiera como 

política rigiéndose en diversos principios que los identifican como son la equidad, 

integración y sobre todo la participación de la ciudadanía.  

Para Correa (2011), el presupuesto es una herramienta de control que consiste en una 

estimación de ingresos proyectados y de los gastos autorizados, es por ello por lo que 
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el presupuesto se encuentra vinculado con la planeación financiera y se encuentra 

orientado siempre hacia el futuro. 

 

Asimismo Burbano (2015), afirma que el presupuesto del sector público mide los 

recursos que requieren todos los gastos de funcionamiento e inversión, al verificar los 

estimativos presupuestales se observan variables como la remuneración de los 

empleados que laboran en las instituciones del gobierno así como otros gastos, 

enfocándose en la inversión, en proyectos de apoyo y la ejecución de obras en 

beneficio social. 

 

En efecto la asignación presupuestaria dentro de la administración pública es un 

instrumento que permite planificar, organizar, dirigir y controlar cada uno de recursos 

del Estado, el mismo debe cumplirse de manera obligatoria con el fin de gestionar y 

programar los ingresos y egresos para el adecuado financiamiento público, que 

comprende la estimación de los recursos financieros que posee, que deben ser 

directamente administrados por el Gobierno y sus instituciones a través del Ministerio 

de Economía y Finanzas (Mendoza, Loor, Salazar, & Nieto, 2018). 

De acuerdo, al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización: COOTAD  (2010), artículo 57 menciona que; el GAD deberá 

cumplir la elaboración del presupuesto en concordancia con el plan cantonal de 

desarrollo y con el de ordenamiento territorial, no obstante, garantizará la participación 

ciudadana en el marco de la Constitución y la ley, sin antes liquidar el presupuesto del 

año anterior, cumpliendo con un ciclo presupuestario. 

Por consiguiente, para el Ministerio de Economía y Finanzas (2018), el ciclo 

presupuestario se basa en los objetivos planteados identificando varias características 

necesarias y plazos para su ejecución, en donde se consideran las siguientes fases: 

 Programación 

 Formulación 

 Aprobación 

 Ejecución 

 Evaluación y seguimiento 

 Clausura 
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 Liquidación presupuestaria 

 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010), en su artículo 

119, menciona que la evaluación es una herramienta que mide los resultados físicos y 

financieros obtenidos y aquellos efectos que se producen dentro de esta evaluación, es 

una de las etapas que conforma las fases del presupuesto siendo estas evaluaciones las 

que recomendaran medidas correctivas dentro de la gestión de los organismos 

públicos, para mantener un control más riguroso. 

 

La investigación se realizará con el fin de analizar la gestión presupuestaria del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Cevallos en comparación al Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Quero período 2018, con respecto a cada una 

de las etapas que se desarrollan para el cumplimiento del presupuesto integrado, por 

los aportes que otorga el estado a cada (GAD) y por los ingresos propios que recauda, 

los mismos que permiten realizar las obras y servicios en beneficio de la población.  

Existen niveles para una evaluación presupuestaria estos son de dos tipos; globales es 

decir que comprende un análisis de resultados de la ejecución presupuestaria en 

términos financieros del estado central, del presupuesto general del estado y la 

evaluación institucional que percibe el análisis de los resultados de la ejecución 

presupuestaria financiera al nivel del presupuesto de la institución y de los programas 

que lo conforman, fundamentada en los estados de ejecución presupuestaria y el nivel 

de cumplimiento de las metas de producción y de resultados contenidas en los 

programas presupuestarios (Ministerio de Finanzas, 2018). 

1.1.3.2 Justificación práctica 

La correcta gestión financiera ayuda a fijar prioridades en la ejecución del gasto 

público dentro del presupuesto en lo relacionado a temas de inversión, garantizando la 

sostenibilidad de lo ejecutado y estableciendo un orden de realización de proyectos 

prioritarios en beneficio de la ciudadanía bajo normas y leyes. Por lo que un análisis 

comparativo de la ejecución presupuestaria ayudaría a medir en que porcentajes se 

están llevando a cabo todo lo planificado dentro del GAD Cevallos como del GAD 

Quero, razón por la que se justifica el desarrollo del presente proyecto integrador, 
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utilizando los conocimientos adquiridos en la carrera de Contabilidad y Auditoría de 

la Universidad Técnica de Ambato, con objeto de que la investigación proporcione 

información relevante a cada institución para lograr una mejora continua en la gestión 

financiera de la entidad y para la adecuada toma de decisiones.  

1.1.4 Objetivos 

1.1.4.1 Objetivo general 

- Evaluar la gestión presupuestaria de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de los cantones Cevallos y Quero período 2018” 

1.1.4.2 Objetivos específicos 

- Verificar la alineación de los instrumentos del Plan Operativo Anual (POA), así 

como el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos. 

- Describir la composición estructural de las cédulas presupuestarias de ingresos y 

gastos. 

- Medir la ejecución presupuestaria del período 2018 del GAD Cevallos y del GAD 

Quero en cada una de las fases que integran el ciclo presupuestario mediante la 

comparación de lo presupuestado y devengado. 

- Evaluar la gestión presupuestaria de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

del cantón Cevallos y del cantón Quero del período 2018, mediante los indicadores 

presupuestarios y de gestión. 

1.2 Revisión de la literatura 

En concordancia con la temática planteada se indaga en el trabajo realizado por 

Montaño (2015), del Instituto de Altos Estudios Nacionales con el tema “Implicancia 

de la Ejecución Presupuestaria del GAD Eloy Alfaro en el Desarrollo Local, periodo 

2005-2013” resume que:  

 Se debe reflexionar que la racionalidad es un concepto que todavía requiere de 

una reflexión más profunda que permita su aplicación en otros GAD. 
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 La racionalidad distributiva, racionalidad técnica e intravariable del gasto de 

inversión en obra pública, se constituyen como los elementos que conforma la 

propuesta denominada modelo de racionalidad del gasto como la implicancia 

resultante de la ejecución presupuestaria del GAD en el desarrollo local. 

 El análisis de correlación de las subvariables de racionalidad técnica evidencia 

la relación directa entre el Gasto de Inversión Pública del GAD y la ejecución 

presupuestaria. 

Canto (2016) de la Universidad de Guayaquil en el proyecto de tesis denominado: 

“Evaluación Presupuestaria de Ingresos Corrientes y Gastos del GAD Daule período 

2014” concluye que: 

 La inobservancia a la Normativa Presupuestaria de Evaluación Institucional 

establece obligatoriamente realizar evaluaciones cuatrimestrales del 

cumplimiento al presupuesto, esta fase inmersa al ciclo presupuestario es 

importante y no debe estar ausente, sin ella es imposible determinar el 

comportamiento en ingresos y gastos. 

 Los indicadores constituyen una herramienta importante de medición en la 

gestión institucional. 

 Las cédulas presupuestarias tanto de Ingresos como de Gastos permitieron 

determinar mediante la comparación de valores un resultado que da respuesta 

a ver si se está llevando a cabo el cumplimiento en su totalidad de adquisición 

de bienes y servicios contemplados en los planes operativos anuales (POA). 

Por otra parte, Medina  (2017) de la Universidad Nacional de Loja con el proyecto 

titulado: “Evaluación Presupuestaria al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Curtincápac Cantón Portovelo Provincia de el Oro, Período 2015” 

resume: 

 Analizar el POA es primordial para verificar mediante una lista de chequeo los 

proyectos que se están cumpliendo previa a la consecución de objetivos. 

 La aplicación de los indicadores financieros ayuda a determinar parámetros de 

cumplimiento de las partidas de gastos, así como los ingresos. 

 La realización del informe final que muestra resultados favorecedores para la 

persona al frente de la institución en la aprobación presupuestaria mantenga mayor 
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conocimiento de que es lo indispensable y qué medidas tomar ante el mismo en 

cada ejecución del presupuesto. 

1.2.1 Conceptualización  

1.2.1.1 Sector público 

Según Valle  (2013) el sector público está conformado por el estado y demás 

organismos auxiliares que buscan en conjunto como instituciones de estado elevar el 

bienestar de la ciudadanía, a través del control de recursos, mediante una repartición 

equitativa de bienes y servicios corroborando a un crecimiento económico del país. 

1.2.1.2 Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 

De acuerdo con el COOTAD (2010) los GAD presentan autonomía administrativa al 

ser personas jurídicas de derecho público, que cumplen con diferentes funciones como 

la de participación ciudadana; legislación y fiscalización encaminados por el 

cumplimiento del buen vivir.  

En concordancia con el artículo 54 del COOTAD (2010) las funciones del GAD son:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 

asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;  

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y la gestión democrática de la acción municipal; 
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e) Elaborar y ejecutar el pan cantonal de desarrollo, el ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial 

y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas 

sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la 

obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y 

empresas comunitarias de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo 

una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas 

de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 

gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal 

de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 

elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios; 
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m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de 

publicidad, redes o señalización; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, 

planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y 

convivencia ciudadana; 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial 

atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad; 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón; 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana;  

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 

cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón; y, 

 

De las funciones estipuladas por la ley a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, es significativo recalcar que están encaminadas al desarrollo cantonal y 

sus políticas públicas locales están orientadas al buen vivir, y garantizar la vigencia 

efectiva de los derechos, facilitando los servicios públicos básicos para su población.  

 

Dentro de estos derechos es sustancial destacar como función propia de este nivel de 

gobierno, la garantía y el desarrollo de planes y programas de vivienda de interés 

social, para hacer efectivo el derecho al hábitat y propender a la entrega de una 

vivienda digna a sus ciudadanos. 

 



  

22 

 

1.2.1.3 Administración financiera 

Se define a la administración financiera como un conjunto de sistemas de 

procedimientos, teorías, y técnicas para la toma de decisiones financieras en el tema 

de inversión y obtención de recursos monetarios, que influyen directamente en la 

eficiencia y la utilización de los recursos escasos y la eficacia de la gestión en la 

organización de manera conjunta. (Rodríguez Pérez,, Fernández Andrés, & Martínez, 

2015). 

1.2.1.4 Gestión financiera 

De acuerdo con Terrazas (2009) la Gestión Financiera es aquella que genera una 

combinación eficaz de alternativas de financiación, es decir que encuentren su 

materialización en términos económicos y financieros asignando fondos tanto para los 

activos corrientes y los activos fijos apropiados en el marco de objetivos institucionales 

llevando a cabo una administración óptima para obtener mayores resultados. 

1.2.1.5 Evaluación de la gestión 

Es medir sistemáticamente y de manera continua los resultados obtenidos de las 

operaciones, políticas o programas públicos luego compararlos con aquello que se 

planea obtener (Bonnefoy & Armijo, 2005). 

1.2.1.6 Metas 

Establecen la expresión cuantificable, concreta y realista de los logros que la 

institución proyecta alcanzar en el período de tiempo abarcando la eficiencia, eficacia, 

economía y calidad en comparación con los objetivos estratégicos establecidos 

(Bonnefoy & Armijo, 2005). 

1.2.1.7 Presupuesto 

Para Lozano (2009)  el presupuesto es un plan que expresado en términos financieros 

o monetarios están encaminados a cumplir metas fijas bajo condiciones previstas en 

un lapso determinado dentro de una organización. 



  

23 

 

1.2.1.8 Partes del presupuesto 

En concordancia con el artículo 221 del COOTAD (2010) las partes del presupuesto 

se contextualizarán a continuación: 

a) Ingresos 

b) Egresos  

e) Disposiciones generales 

El presupuesto está conformado por tres partes las cuales se agruparán o subdividirán 

diversamente y servirán para un mejor enfoque que permita una correcta distinción. 

1.2.1.9 Clasificación de los ingresos y gastos 

 

Tabla No. 4 Clasificación de los ingresos 

Título I Ingresos tributarios Impuestos, tasas, 

contribuciones. 

Título II Ingresos no tributarios Rentas patrimoniales, 

transferencias y aportes, 

venta de activos, 

Ingresos varios. 

Título III Empréstitos Internos y externos. 

 

 

 

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Fuente: COOTAD (2010) 
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Fuente: COOTAD (2010) 

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

1.2.1.10 Principios presupuestarios 

El ministerio de Economía y Finanzas (2018), menciona los siguientes principios que 

se contextualizan a continuación: 

Universalidad: integrar todos los ingresos que recibirán y gastos que efectuarán. 

Unidad: contemplar un presupuesto único y de manera periódica. 

Programación: Asignar un presupuesto acorde con los recursos disponibles para 

cumplir metas y objetivos 

Equilibrio y estabilidad: los ingresos dentro del presupuesto deben cubrir la totalidad 

de gastos presentado estabilidad dentro del déficit o superávit obtenido. 

Plurianualidad: el presupuesto se elabora en un escenario plurianual y dentro de cada 

período se considerarán nuevas necesidades y nuevo valor presupuestario para cumplir 

metas. 

Eficiencia: canalizar recursos con responsabilidad a menor valor, pero garantizando 

bienes o servicios de calidad.  

Eficacia: el presupuesto ayuda a conseguir metas planteadas y compendiar resultados 

específicos. 

Transparencia: presentar un presupuesto claro que facilite su entendimiento. 

Tabla No. 5 Clasificación de los gastos 

Áreas 

Programas 

Subprogramas 

Proyectos 

Actividades 

Servicios generales

Servicios sociales

Servicios comunales

Servicios económicos

Servicios
inclasificables



  

25 

 

Flexibilidad: se efectúa reformas o modificaciones al presupuesto de acuerdo con sus 

necesidades.  

Especificación: el presupuesto indicará de manera clara y concisa de donde provienen 

los ingresos y a qué fin están destinados los recursos.  

Legalidad: elaborar el presupuesto de acuerdo con las normativas vigentes.  

1.2.1.11 Ventajas del presupuesto 

En el libro de Muñiz (2009) presenta las ventajas de la realización del presupuesto que 

se contextualizan a continuación: 

- Está sujeto a cambios o adaptaciones que sean requeridos por la institución. 

- Provee dentro de los ingresos y gastos estimaciones financieras pertinentes. 

- Permite prevenir situaciones futuras 

- Coordina actividades para una mejor planificación y correcta toma de decisiones. 

- Es una herramienta de control en el que se puede analizar las desviaciones de lo 

previsto y lo real. 

- Ayuda al cumplimiento de objetivos 

- Admite controlar y medir la asignación de recursos. 

- Indica cuando y cuantos recursos se necesitan para llevar a cabo una acción. 

1.2.1.12 Tipos de presupuestos 

Presupuesto rígido  

Este se elabora cuando se utiliza para su cálculo un único nivel de actividad tanto de 

ingresos como egresos que posteriormente no se ajustaran es decir que la actividad 

difiere poco de lo previsto. 
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Presupuesto flexible  

 Permite elaborar diferentes tipos de presupuestos relacionados a cada actividad dentro 

de la organización mostrando un cálculo más exacto al momento de comparar lo 

previsto frente a lo real. 

Presupuesto por programas 

Es aquel que se utiliza dentro de la administración pública, pues se calcula y desglosa 

en sub – actividades para que así cada una forme un programa completo, el cual 

permita analizar el presupuesto de un programa en función de sus objetivos. 

Presupuesto base cero 

 Es aquel que no requiere de presupuestos anteriores para elaborar el nuevo 

presupuesto, es decir se empieza desde cero, debido a que trata de reevaluar año tras 

año todos los programas y gastos de una entidad a través de un análisis minucioso de 

las actividades que generan ingresos y egresos para la consecución de resultados.  

1.2.1.13 Metodología del presupuesto por resultados 

 

 

1.2.1.14 Categorías programáticas   

Para Izurieta, Vallejo, Villacrés, & Caiza (2018) consisten en organizar las operaciones 

institucionales, direccionando el gasto dentro de su estructura funcional, para facilitar 

la asignación de recursos económicos en las acciones presupuestadas de insumos que 

son transformados en productos, estas categorías son:  

Programa   

Es aquella categoría de nivel más alto que enuncia el producto dentro de un conjunto 

organizado y coherente formado por actividades o proyectos lo cuales permanecen 

ligados a un plan en la institución.   

 

Insumo Producto Resultado
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Actividad   

Categoría menor que contribuye a los programas de manera aditiva, generando de la 

misma manera provisión y producción terminal al proyecto del que forme parte, con 

la asignación de recursos financieros y reales.  

Proyecto   

Esta categoría expresa mejora, incremento o formación de un bien de capital, así como 

el capital humano, siendo este el último nivel dentro de la categoría programática por 

lo que existen también proyectos separados, centrales y comunes dependiendo el 

proyecto y programa cronológicamente. 

1.2.1.15 Clasificador presupuestario 

Es aquel mecanismo directriz que registra de manera uniforme y ordenada las 

retribuciones presupuestarias de los ingresos y egresos en los organismos públicos no 

financieros (Ministerio de Economía y Finanzas, 2010). 

 

Tabla No. 6 Clasificador presupuestario 

Código Nombre Descripción 

1 INGRESOS 

CORRIENTES 

Recursos permanentes obtenidos de la actividad de la 

institución es decir de la venta de bienes y servicios.  

2 INGRESOS DE 

CAPITAL 

Proceden de la venta de bienes inmuebles de larga duración, 

recuperación de inversiones, transferencias del estado, e 

intangibles. 

3 INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

Establecen fuentes adicionales de recursos del estado, por 

medio de la captación del ahorro interno o externo, saldos 

de ejercicios anteriores, los ingresos provenientes de títulos 

o valores y la contratación de deuda pública externa e 

interna. 

5 EGRESOS 

CORRIENTES 

Forman parte los egresos para adquirir bienes y servicios de 

las actividades operacionales y administrativas de la 

institución, pagos del personal, seguridad social, egresos 

financieros, otros egresos y transferencias corrientes. 

6 EGRESOS DE 

PRODUCCIÓN 

Constituyen los costos por parte de las empresas públicas, 

de las actividades de producción y comercialización de 

bienes y servicios destinados al mercado.  

7 EGRESOS DE 

INVERSIÓN 

Gastos predestinados a la ejecución de obras públicas para 

mejorar las capacidades sociales. 

8 EGRESOS DE CAPITAL Gastos destinados a la compra de bienes de larga duración 

(PPyE). 
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9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

Recursos para la cancelación de deudas, rescate de títulos - 

valores emitidos por instituciones públicas. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (2018). 
Elaborador por: Pamela Toasa 

 

1.2.1.16 Etapas de la planificación presupuestaria  

De acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas (2018), las fases del presupuesto 

van encadenados y se los ejecuta de manera ordenada etapa por etapa en su elaboración 

las mismas que son: programación, formulación, ejecución, evaluación, clausura y 

liquidación. 

 

 

 

•Primera fase del presupuesto en la que se concretan
todos los proyectos, actividades y programas a
realizar en base a los objetivos planteados dentro del
Plan Plurianual Institucional y el Plan Operativo
Anual con la previsión de recursos pertinentes y la
fijacion de plazos que determinen su ejecucion en el
ejercicio fiscal, haciendo incapie en el cumplimiento
de polítacas que deben ser seguidas en el
tratamiento de los ingresos, gastos, inversión y el
endeudamiento. Tomando en cuenta los techos
presupuestarios fijados para cada institución, el
mismo que debera ser aprobado hasta el 31 de mayo
de cada año.

Programación

 



  

29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Proceso en el que se identifica los
resultados de la fase de programación por
medio de la realizacion de la proforma
presupuestaria bajo una presentación
estandarizada de los catálogos y
clasificadores presupuestarios que
faciliten su manejo.

Formulación 

•Son acciones fijadas en el presupuesto, con el
fin de poner en marcha la utilización de
recursos materiales, financieros y humanos para
obtener calidad en los bienes y servicios.

Ejecución

•Consiste en analizar la programación
presupuestaria es decir lo planificado frente a lo
ejecutado para identificar desviaciones que
conduscan a la comprención de las brechas
encontradas y así establecer las acciones
correctivas que sean necesarias.

Evalución 
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1.2.1.17 Indicador 

Para Mondragón (2002), un indicador es una herramienta de cálculo útil para calcular 

la eficiencia de la gestión y el desempeño de las metas y objetivos que permitan 

conocer donde nos encontramos y hacia dónde vamos. 

1.2.1.18 Indicadores de desempeño o gestión 

Según Bonnefoy & Armijo (2005), se contextualiza que “los indicadores de 

desempeño son medidas que describen el desarrollando de objetivos dentro de la 

gestión de una entidad.” Comprende tanto la eficiencia como la eficacia de una 

actividad y el desempeño involucra los aspectos organizacionales y la relación con el 

entorno al evaluar el proceso productivos de los inputs, outputs, y outcomes. 

•Fase del presupuesto en la que serealiza la
clausura el 31 de diciembre de cada año, una
vez realizado esta etapa no se podrá realizar
ningun tipo de acción relacionado con el
presupuesto.

Clausura

•Última fase en la que se expone la ejecución del
presupuesto a nivel consolidado despues de ser
clausurado en el año fiscal, por lo que una vez
culminado se aprobará y expedirá hasta el 31 de
marzo del siguiente año.

Liquidación 
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1.2.1.19 Pasos básicos para la construcción de indicadores de desempeño 

La construcción de estos indicadores permite realizar un control o seguimiento a la 

gestión de la institución lo que permiten evaluar su cumplimiento o metas propuestas, 

misión, productos, objetivos como se observa a continuación: 

 

Gráfico No. 5 Construcción de indicadores de desempeño 

 

 

 

1. Identificación o revisión de:

Misión: 

Productos 

Usuarios, clientes

9. Comunicar e informar

8. Analizar e interpretar los
resultados

7. Validar los
indicadores

4. Establecer los
referentes comparativos

5. Construir las fórmulas

6. Recolectar los datos y
construir sistemas de
información

2. Establecer las
medidas de
desempeño claves

Eficacia : resultados
finales o intermedios

Eficiencia: Productos

3. Asignar las
responsabilidades

Establecer los
indicadores en cada
nivel de organización

 Fuente: (Bonnefoy & Armijo, 2005). 
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1.2.1.20 Tipos de indicadores de evaluación del desempeño 

Eficiencia 

La eficiencia establece la relación entre dos magnitudes que son la producción de un 

buen servicio o bien frente a los insumos que se emplearon para su ejecución de tal 

manera que la eficiencia se concluye en la mayor producción de servicios utilizando 

la menor cantidad posible de recursos, dentro de los organismos públicos se puede 

obtener mediciones de productividad, relacionando los niveles de actividad y de 

recursos utilizados (Bonnefoy & Armijo, 2005). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eficacia 

Para Bonnefoy & Armijo (2005), la eficacia se refleja en el grado de cumplimiento de 

los objetivos planificados, es decir si la institución está cumpliendo a cabalidad con 

sus metas y objetivos estratégicos sin tomar en cuenta los recursos que se asignaron 

para su realización respecto de lo programado en un período, de tal forma que sea una 

comparación de los resultados obtenidos frente a los esperados.  

Indicador de ingresos 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜
 

 

𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟
 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑜𝑏𝑟𝑎𝑠 =
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 

 

𝐼 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
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Indicador de gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Economía 

Es la capacidad de generar y distribuir adecuadamente los recursos monetarios y 

financieros para el cumplimiento de objetivos, frente a los egresos que se cometan en 

el gobierno , considerando que toda institución que se maneja con fondos públicos se 

𝐼. 𝐶𝑟𝑟 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐼. 𝐶𝑝 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐼. 𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐺 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐺. 𝐶𝑟𝑟 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐺. 𝐼 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐺. 𝐶𝑝 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙  𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 

𝐺. 𝐹 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
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responsabiliza del manejo de caja dentro de la ejecución del presupuesto y patrimonio 

(Bonnefoy & Armijo, 2005). 

1.2.1.21 Indicadores de gestión del presupuesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.1.22 Indicadores presupuestarios  

Son aquellos que permiten de manera rápida y sencilla visualizar el cumplimiento de 

los proyectos, programas y actividades presupuestados dentro de los tiempos 

planteados y con los recursos que la entidad misma establece (Izurieta, Vallejo, 

Villacrés, & Caiza, 2018). 

 

 

 

 

𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
 

 

𝐷𝑒𝑝𝑒𝑛𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑐𝑛𝑖𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
 

 

𝑆𝑜𝑙𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

 

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠𝑢𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

 

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑚í𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑠𝑢𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
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1.2.1.23 Plan operativo anual (POA) 

 

Es una herramienta de planificación que sirve para dar un ordenamiento lógico de las 

acciones que se proponen ejecutar en las unidades que la integran en cada institución, 

por lo que se le conoce al POA como un instrumento útil en los Presupuestos por 

Programas y constituyen un conjunto de actividades que valorizan los insumos que se 

requieren para la realización de éstas (Marianela, 2015). 

 

1.2.1.24 Índices de gestión 

 

Dependencia Financiera  

 

Este índice mide el nivel de dependencia de los gobiernos seccionales con respecto al 

Sector Publico por las transferencias comprenden los fondos recibidos sin 

contraprestación destinados a financiar gastos corrientes; además están conformados 

por los fondos recibidos sin contraprestación, del sector interno o externo, mediante 

transferencias o donaciones, que serán destinados a financiar gastos de capital e 

inversión (Valarezo & Torres, 2016). 

 

DFTG = 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 𝑥 100 

 

Es la capacidad con que cuenta la institución para auto financiarse por su gestión 

(Autonomía Financiera); es decir, es la capacidad que debería tener para generar 

recursos propios para solventar sus obligaciones de corto plazo dentro del ejercicio 

fiscal lo recomendable seria que, dicho índice tienda a elevarse, es decir, que sea 

superior a 1 (Valarezo & Torres, 2016). 

 

AF = 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐴𝑢𝑡𝑜𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖ó𝑛 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 𝑥 100 
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Solvencia financiera  

 

Permite cuantificar la capacidad institucional para autofinanciarse por su gestión o 

para generar recursos propios. Lo óptimo de la tendencia creciente es 1, cuando es 

menor a 1, hay déficit o viceversa (Valarezo & Torres, 2016). 

 

SF = 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
  

 

 

Autosuficiencia  

 

Mide la capacidad de financiar con ingresos propios los gastos corrientes. Lo óptimo 

es que el índice superior al 100%, para la obtención de excedentes.” (Valarezo & 

Torres, 2016). 

 

A = 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 𝑥 100 
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CAPÍTULO II 

METODOLOGÍA 

 

2.1 Descripción de la metodología 

Para el presente proyecto integrador se considera un enfoque cualitativo y cuantitativo. 

Cualitativo por el conocimiento general de cada institución pública escogida como 

unidad de análisis con relación a los antecedentes históricos y legales que los 

identifican, así también las fortalezas y debilidades que caracterizan a cada uno de los 

GAD, además por tratarse de un estudio de campo que recopila los datos de fuentes 

primarias que son directamente del sujeto investigado o en donde ocurren los hechos 

sin alterar las condiciones existentes a través de la  aplicación de las encuestas a los 

miembros del departamento financiero con el objeto de obtener la información 

necesaria que nos permita desarrollar el trabajo. Es cuantitativa por la información 

financiera en términos monetarios que se procesará con relación a las cédulas 

presupuestarias de ingresos y gastos, presupuesto 2018, estado de ejecución 

presupuestaria, entre otros, para efectuar la evaluación de la ejecución del presupuesto 

de cada GAD. 

Además, corresponde a un estudio descriptivo por el análisis de cada una de las etapas 

del ciclo del presupuesto hasta concluir con la evaluación de la ejecución 

presupuestaria, por otro lado, la investigación es bibliográfica por el uso de fuentes 

como leyes y normativa de los GAD, libros, tesis, revistas, artículos científicos y 

páginas web en relación con la temática de estudio. 

Con el fin de realizar el análisis de la ejecución del presupuesto de las municipalidades 

de los cantones Cevallos y Quero entre las técnicas de investigación utilizadas está la 

encuesta aplicada a los funcionarios del departamento financiero y la observación 

directa de los diferentes documentos que evidencian el manejo de los recursos públicos 

mediante la evaluación que permita la toma de decisiones en beneficio de los 

habitantes. 
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2.2 Unidad de análisis 

Para el proyecto integrador se ha considerado dos unidades de análisis que son los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados de los cantones Cevallos y Quero en cada uno 

de los Departamentos Financieros de las instituciones señaladas.  

2.3 Tratamiento de la información 

El procesamiento de la información para evaluar la ejecución presupuestaria de los 

GAD en el período 2018 se efectuará en base a los siguientes pasos: 

- Evaluar la gestión presupuestaria a través de la aplicación de una encuesta a los 

funcionarios del departamento financiero de los GAD, para luego analizar los 

resultados. 

- Revisar la documentación obtenida de cada uno de los GAD en relación con el 

manejo presupuestario del período 2018. 

- Elaboración de una lista de chequeo o check list para determinar el porcentaje de 

presupuesto del año 2018 utilizado en obras ejecutadas mediante la comparación 

del POA. 

- Evaluación de las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos a través del análisis 

de los elementos que detallen su composición. 

- Valoración del presupuesto 2018 por medio de indicadores de gestión, y 

presupuestarios que faciliten el análisis de lo ejecutado frente a lo devengado. 

- Analizar los resultados de los GAD correspondientes al ejercicio 2018 que permita 

emitir conclusiones y recomendaciones de la ejecución presupuestaria. 

 

2.4 Encuestas e interpretación de resultados 

2.4.1 Encuesta al Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Cevallos 

1. ¿Considera usted que la administración del GAD es eficiente y eficaz? 
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Gráfico No. 6 Eficiencia y eficacia en la gestión del GAD 

 
                    Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                    Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: La investigación ha determinado que el 50% de los 

encuestados está totalmente de acuerdo en que el gobierno del GAD Cevallos es 

eficiente y eficaz, y el otro 50% menciona que está parcialmente de acuerdo lo que 

evidencia que la municipalidad se maneja en un rango adecuado dentro de su 

desempeño. 

2. ¿Cree usted que las cifras de ingresos y gastos dentro del presupuesto 

pueden estar sujetas a modificaciones? 

 

 

Gráfico No. 7 Cifras de ingresos y gastos sujetas a modificaciones 

 
               Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

               Elaborador por: Pamela Toasa 

 

50%50%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo

60%

0%
10%

0%

30%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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Análisis e Interpretación: Los resultados de la pregunta determinan que el 60% de 

los encuestados están totalmente de acuerdo en que las cifras de ingresos y gastos del 

presupuesto deben sujetarse a modificaciones, consideran que si es necesario se puede 

hacer reformas al presupuesto, el 10% menciona estar ni a favor ni encontra debido a 

que no manejan a fondo el tema presupuestario y un 30% afirma estar  totalmente en 

desacuerdo pues indican que una vez aprobado el presupuesto no es necesario hacer 

cambios debido a que existió una asignación a cada rubro esto también se da porque 

no se encuentran todos los mienbros al tanto del tema y no conocen las reformas legales 

que se le puede hacer según dispone la ley. 

3. ¿Considera que el ciclo presupuestario se ejecuta de acuerdo con el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 

y el MEF? 

 

Gráfico No. 8 El ciclo presupuestario se ejecuta de acuerdo con el COOTAD y el MEF 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

 

 

Análisis e Interpretación: De acuerdo a la pregunta se ha determinado que el 

90% de los encuestados están totalmente de acuerdo en que el ciclo presupuestario 

se ejecuta conforme a la normativa del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas conjuntamente con el ministerio de Economía y Finanzas y solo 

un 10% esta parcialmente de acuerdo debido a que no conoce a profundidad la 

planificación del presupuesto, lo que evidencia que en el GAD se cumple con los 

plazos y normas establecidas para la realizacion de cada fase del presupuesto 

90%

10%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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desde la programación hasta su liquidación. 

 

4. ¿Cree usted que es de suma importancia llevar un manejo eficaz de los 

ingresos corrientes para el cálculo presupuestario de gastos del GAD? 

 

Gráfico No. 9 Manejo eficaz de ingresos corrientes 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: En relación a la pregunta se ha determinado  que el 100% 

de los encuestados están totalmente de acuerdo en que el manejo eficaz de los ingresos 

corrientes que son de suma importancia debido a que asi se puede ejecutar el cálculo 

del límite de los gastos a efectuarse para cubrir todo lo pressupuestado. 

5. ¿Considera usted que el uso inadecuado de ingresos y gastos del 

presupuesto del GAD ocasiona un impacto negativo? 

 

100%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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Gráfico No. 10 Uso inadecuado de ingresos y gastos ocasiona un impacto negativo 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

  

Análisis e Interpretación: Con respecto a la pregunta indica que el 90% de los 

encuestados están totalmente de acuerdo en que el uso inadecuado de ingresos y gastos 

ocasiona un impacto negativo  y tan solo el 10% está parcialmente de acuerdo lo que 

evidencia que se conoce que estos rubros son importantes y deben estar manejados 

conforme a las necesidades establecidas que cumplan con metas y objetivos. 

6. ¿Usted está de acuerdo en que es importante realizar evaluaciones 

periódicas al presupuesto? 

 

Gráfico No. 11 Evaluaciones periódicas al presupuesto 

 
                  Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                  Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: El resultado determina que el 80% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo en que el realizar evaluaciones periódicas  al presupuesto es de 

90%

10%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo

80%

20%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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vital importancia y el 20% señala estar parcialmente de acuerdo, lo que evidencia que 

la evaluación al presupuesto forma parte de una herramienta que ayuda a conocer el 

desempeño de la institución pública.  

7. ¿Considera usted indispensable verificar el cumplimiento de las metas 

institucionales una vez ejecutado el presupuesto anual? 

 
Gráfico No. 12 Cumplimiento de las metas institucionales 

 
                  Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                  Elaborador por: Pamela Toasa 

  

Análisis e Interpretación: La pregunta define que el 80% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo que se debe verificar el cumplimiento de las metas 

institucionales, el 10% está parcialmente de acuerdo lo que evidencia que la mayor 

parte esta conciente en que el presupuesto se realiza en base a la consecucion de las 

metas y solo el 10% restante maniefiesta estar parcialmente en desacuerdo debido a 

que no esta enterado a fondo de la importancia de el cumplimiento de planes, proyectos 

y programas. 

8. ¿Cree usted que se estima de manera adecuada las partidas presupuestarias 

para el cumplimiento de las metas y objetivos del plan estratégico en el GAD? 
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Gráfico No. 13 Estimación adecuada de las partidas presupuestarias para el cumplimiento de 

metas y objetivos 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

Análisis e Interpretación: Los resultados señalan que el 50% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo en que existe una estimación adecuada de las partidas 

presupuestarias de ingresos y gastos dentro del plan estratégico, de manera que al 

presupuestar se esta tomando en cuenta los planes, proyectos y programas que se 

estaran ejecutando en el año fiscal, el 30% menciona estar parcialmente de acuerdo 

siendo aun asi un valor alto dentro del estudio, el otro 10% no esta ni a favor ni 

encontra y el 10% restante manifiesta estar en total desacuerdo debido a que no están 

familiarizados con la estimación de las partidas presupuestarias.  

9. ¿Considera usted que en los informes finales de la ejecución del 

presupuesto se refleja toda la información de cómo se ha manejado los planes, 

proyectos y programas efectuados en el transcurso del año? 
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Gráfico No. 14 Los informes reflejan el manejo de planes, proyectos, programas 

 
                    Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                    Elaborador por: Pamela Toasa 

 

  

Análisis e Interpretación: El 70% de los encuestados están totalmente de acuerdo 

que los informes de la ejecucion del presupuesto presentan todos los planes, proyectos, 

programas del año y el 30% están parcialmente de acuerdo, lo que evidencia que el 

manejo de la información es correcta con relación a cada obra o plan efectuado, 

mostrando un porcentaje elevado de encuestados que están conformes con los datos 

presentados.  

10. ¿Cree importante aplicar indicadores de gestión periódicamente que 

evalúen la ejecución del presupuesto del GAD? 

 

Gráfico No. 15 Aplicación de indicadores de gestión presupuestaria 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Cevallos (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 
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 Análisis e Interpretación: El 90% de los encuestados están totalmente de acuerdo en 

que la aplicación de indicadores de gestión presupuestaria en cada período son 

primordiarles, en razón que evalúan como se ha ejecutado el presupuesto y el 10% 

manifiesta estar parcialmente de acuerdo lo que evidencia que la mayoria de 

empleados conocen como se esta manejando el tema presupuestario. 

2.4.2 Encuesta al Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Quero 

1. ¿Considera usted que el GAD es eficiente y eficaz en cuanto a su nivel de 

Gobierno? 

Gráfico No. 16 Eficiencia y eficacia en la gestión del GAD 

 
                     Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                     Elaborador por: Pamela Toasa 

Análisis e Interpretación: La investigación ha determinado que el 78% de los 

encuestados están parcialmente de acuerdo en que el gobierno del GAD Quero es 

eficiente y eficaz en su administración y el 22% manifiesta que esta totalmente de 

acuerdo lo que evidencia que el desempeño es bueno pero no en su totalidad pues la 

mayor parte de empleados encuestados consideran que falta efectividad en sus 

procesos. 

2. ¿ Cree usted que las 9cifras de ingresos y gastos dentro del presupuesto 

pueden estar sujetas a modificaciones? 
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Gráfico No. 17 Cifras de ingresos y gastos sujetas a modificaciones 

 
                      Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                      Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: Los resultados de la pregunta han determinado que el 22% 

de los encuestados estan totalmente de acuerdo en que las cifras de ingresos y gastos 

del presupuesto deben ser sujetas a modificaciones, consideran que si es necesario se 

puede hacer reformas al presupuesto, el 45% esta parcialmente de acuerdo en estos 

cambios presupuestarios y un 33% afirma estar en total desacuerdo menciona que una 

vez aprobado el presupuesto no es necesario hacer cambios debido a que existio una 

asignacion inicial para cada rubro, pero tambien se da porque no todos los empleados 

se encuentran al tanto del tema.  

3. ¿Considera que el ciclo presupuestario se ejecuta de acuerdo con el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 

y el MEF? 
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Gráfico No. 18 El ciclo presupuestario se ejecuta de acuerdo con el COOTAD y el MEF 

 
                        Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                        Elaborador por: Pamela Toasa 

 

 

Análisis e Interpretación: De acuerdo a la pregunta se evidencia que el 78% de los 

encuestados están totalmente de acuerdo en que el ciclo presupuestario se ejecuta 

conforme a la normativa del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 

conjunto con el Ministerio de Economía y Finanzas y solo el 22% están parcialmente 

de acuerdo debido a que no todos sus empleados conocen a profundidad el tema 

presupuestario, mostrando así que el GAD cumple con los plazos y normas 

establecidas para la realizacion de cada fase del presupuesto desde la programacion 

hasta su liquidación. 

4. ¿Cree usted que es de suma importancia llevar un manejo eficaz de los 

ingresos corrientes para el cálculo presupuestario de gastos del GAD? 
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Gráfico No. 19 Manejo eficaz de ingresos corrientes 

 
                        Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                        Elaborador por: Pamela Toasa 

Análisis e Interpretación: En relacion a la pregunta se ha determinado que el 67% de 

los encuestados están totalmente de acuerdo en que el manejo eficaz de los ingresos 

corrientes son importantes debido a que así se puede establecer el cálculo del límite de 

gastos a efectuarse que cubran todo lo presupuestado evitando inconsistencias y el 

33% esta parcialmente de acuerdo porque desconocen del tema, evidenciando que la 

municipaildad se maneja en un promedio bueno pues más de la mital del personal se 

pronuncia estar al 100% de acuerdo. 

5. ¿Considera usted que el uso inadecuado de ingresos y gastos del 

presupuesto del GAD ocasiona un impacto negativo? 

 

Gráfico No. 20 Uso inadecuado de ingresos y gastos ocasiona un impacto negativo 

 
                      Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                      Elaborador por: Pamela Toasa 
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Análisis e Interpretación: La pregunta indica que el 100% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo en que el uso inadecuado de ingresos y gastos ocasiona un 

impacto negativo, es decir que todo el personal conoce que estos rubros son 

importantes y deben ser manejados conforme a las necesidades previo a la consecución 

de objetivos. 

6. ¿Usted está de acuerdo en que es importante realizar evaluaciones 

periódicas al presupuesto? 

  

Gráfico No. 21 Evaluaciones periódicas al presupuesto 

 
                Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                Elaborador por: Pamela Toasa 

  

Análisis e Interpretación: Se ha determinado que el 100% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo en que el realizar evaluaciones periódicas  al presupuesto es de 

vital importancia, debido a que es una herramienta que permite conocer el desempeño 

de la institución en cuanto a la ejecucion presupuestaria dentro de un período. 

7. ¿Considera usted indispensable verificar el cumplimiento de las metas 

institucionales una vez ejecutado el presupuesto anual? 
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Gráfico No. 22 Cumplimiento de las metas institucionales 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: Los resultados definen que el 100% de los encuestados 

estan totalmente de acuerdo en que hay que verificar el cumplimiento de las metas 

institucionales de cada período fiscal, lo que permita combrobar que los planes, 

proyectos y programas se realicen en base a objetivos planteados en beneficio de la 

ciudadania. 

8. ¿Cree usted que se estima de manera adecuada las partidas 

presupuestarias para el cumplimiento de las metas y objetivos del plan estratégico 

en el GAD? 

 

Gráfico No. 23 Estimación adecuada de las partidas presupuestarias para el cumplimiento de 

metas y objetivos 

 
                          Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                          Elaborador por: Pamela Toasa 

 

100%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo

44%

56%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo



  

52 

 

Análisis e Interpretación: Los resultados señalan que el 56% de los encuestados estan 

parcialmente de acuerdo en que existe una estimación adecuada de las partidas 

presupuestarias de ingresos y gastos dentro del plan estrategico del GAD y el 44% 

menciona estar totalmente de acuerdo, lo que evidencian que no todos los empleados 

estan al 100% a favor pero consideran que se efectua una estimacion apropiada a la 

hora de realizar el presupuesto tomando en cuenta los planes, proyectos y programas 

que se ejecutaran en e transcurso del año conforme a las necesidades del cantón. 

9. ¿Considera usted que en los informes finales de la ejecución del 

presupuesto se refleja toda la información de cómo se ha manejado los planes, 

proyectos y programas efectuados en el transcurso del año? 

 

Gráfico No. 24 Los informes reflejan el manejo de planes, proyectos, programas 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: Se determina que el 67% de los encuestados están 

totalmente de acuerdo en que dentro de los informes de la ejecución del presupuesto 

se presentan todos los planes, proyectos, programas en el año y el 33% manifiesta estar 

parcialmente de acuerdo, lo que evidencia que el manejo de la información es correcta 

con relación a cada obra o proyecto efectuado, mostrando un porcentaje elevado de 

encuestados que están conformes con los datos presentados en el GAD. 

10. ¿Cree importante aplicar indicadores de gestión periódicamente que 

evalúen la ejecución del presupuesto del GAD? 

67%

33%

Totalmente de acuerdo

Parcialmente de acuerdo

Ni en acuerdo ni en desacuerdo

Parcialmente en desacuerdo

Totalmente en desacuerdo



  

53 

 

Gráfico No. 25 Aplicación de indicadores de gestión presupuestaria 

 
                   Fuente: Encuesta GAD Quero (2020). 

                   Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Análisis e Interpretación: El 78% de los encuestados están totalmente de acuerdo en 

que la aplicación de indicadores de gestion en cada período son primordiarles, debido 

a que evalúan como se ejecuta el presupuesto y el 22% manifiestan estar parcialmente 

de acuerdo lo que evidencia que la mayor parte de empleados conocen que esta es una 

herramienta que facilita el analisis de la ejecución presupuestaria para una correcta 

toma de decisiones.   

Análisis general de las encuestas a los GAD Cevallos y Quero 

Como resultado de las encuestas realizadas a los funcionarios del área financiera de 

las municipalidades en estudio se determinó que el GAD del cantón Cevallos con 

respecto a la totalidad de la encuesta muestra estar totalmente de acuerdo en un 76%, 

y Quero obtiene el 67,8% con relación al 100% que significa conocer a profundidad el 

tema presupuestario y sugieren hacer evaluaciones al presupuesto, reformas y en base 

a la normativa vigente para lograr una gestión eficiente y eficaz  que permita la toma 

de decisiones adecuadas en beneficio de la colectividad. 
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CAPÍTULO III 

DESARROLLO 

3.1 Análisis POA 2018 GAD Cevallos 

Esta herramienta facilita la verificación del cumplimiento de aspectos relacionados 

con el Plan Operativo Anual (POA), proporcionando una vista general y rápida de las 

acciones que se realizan a través de un listado de preguntas que identifique su 

desempeño o no. 

Tabla No. 7 POA GAD Cevallos 

No. Preguntas Si No Observación 

1 Se elabora el POA en conjunto con la 

participación de la ciudadanía 

 X  

 

 

 

De acuerdo con: Art.233 y 234 

COOTAD y el Art. 7 LOTAIP 

se debe cumplir los 

lineamientos establecidos para 

la ejecución del POA (Ver 

anexo No.2) 

 

 

2 Dentro del POA 2018 se plasma los 

objetivos a conseguir 

X  

3 El POA del año 2018 tiene metas de 

cumplimiento 

X  

4 Se estima adecuadamente los recursos 

necesarios para ejecutar los proyectos 

enmarcados dentro del POA 

 X 

5 Las cifras de los proyectos planteados en el 

POA coinciden con los montos de las 

cédulas presupuestarias de gastos. 

 X 

6 Se detalla el avance del proyecto  X 

7 La entidad difundió a través de su página 

web el POA institucional 

X  

8 El plan operativo anual está perfectamente 

alineado con el plan estratégico de la 

institución. 

 X 

9 Se ejecuta un seguimiento al cumplimiento 

del POA 

 X 

10 Se cumple a cabalidad los proyectos dentro 

de los límites de tiempo establecidos 

inicialmente. 

 X 

Fuente: Plan Operativo Anual (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Nivel de cumplimiento 

Se evalúa a través de los rangos bajo, medio y alto el nivel de cumplimiento del Plan 

Operativo Anual el mismo que se muestra a continuación. 

Tabla No. 8 Nivel de cumplimiento 

Bajo Medio Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

                          Fuente: Cabrera & Sanunga (2012). 

                          Elaborador por: Pamela Toasa 

 

 

 

 

 

 

Analizando el cumplimiento del POA en el GAD Cevallos muestra un nivel del 30% 

encontrándose en un rango bajo de acuerdo con los criterios establecidos es decir que 

no cumple con la normativa respectiva para su elaboración, presentando 

inconsistencias que dificultan la consecución de proyectos y a la vez obteniendo 

sanciones por parte de la Contraloría General del Estado.   

Obras públicas del 2018 

 

Detalle de las obras efectuadas en el año fiscal por el GAD de Cevallos. 

 

 

 

 

 

 

 

NC =  
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑷𝑻
 

𝑵𝑪 =
3 ∗ 100

10
= 30% 
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Tabla No. 9 Obras públicas 2018 

Objetivo estratégico: Mejorar la calidad de vida de las personas a través de la planificación de sus 

asentamientos y los servicios adecuados 

No. 

Proyecto 
Tipo Detalle Presupuestado Devengado % 

1 

Obras 

Mejoramiento de 

agua potable 
$ 5.000,00  $ 4.923,64  98,47 

2 

Instalación de 

máquinas gimnasio 

al aire libre 

$ 27.941,00  $ 27.940,26  100,00 

3 

Mirador turístico 

en el caserío san 

pedro 

$ 18.365,48  $ 18.089,12  98,50 

4 

Adecentamiento 

estadio de futbol en 

Santo Domingo 

$ 90.000,00  - 0,00 

5 
Batería sanitaria 

estadio las playas 
$ 5.193,24  $ 5.193,24  100,00 

6 
Centro de acopio 

convenio MAGAP 
$ 1.688,95  - 0,00 

7 

Ejecución de obras 

para áreas verdes 

en el parque 

$ 20.000,00  - 0,00 

8 

Cancha sintética en 

el barrio José 

Francisco Arias 

$ 53.500,00  $ 49.614,53  92,74 

9 

Obra barrio el 

Rosario (casa 

comunal) 

$ 50.000,00  - 0,00 

10 

Obra barrio Reina 

del Tránsito: 

arreglos de área 

recreativa 

$ 85.000,00  $ 84.759,28  99,72 

11 

Obra barrio La 

Amistad: arreglo 

de la cancha 

- - - 

12 

Obra barrio el 

manantial: 

adecuaciones en el 

estadio 

- - - 

13 Obra barrio el 

triunfo: 
- - - 
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construcción de 

una caseta 

14 

Batería sanitaria en 

la plaza de especies 

menores 

$ 34.458,00  $ 34.457,89  100,00 

15 

Batería sanitaria en 

el sector del 

cementerio 

- - - 

16 

Otras obras de 

infraestructura 

productiva 

$ 120.467,00  - - 

17 

Asfaltado vías y 

mejoramiento vial 

del cantón 

- - - 

18 

Apertura de vía y 

obras 

complementarias 

$ 56.575,00  $ 56.556,97  99,97 

19 

Adecuaciones 

plaza de 

comercialización 

$ 688.426,21  - - 

20 

Cierre técnico del 

botadero de basura 

y construcción de 

un nuevo sitio. 

$ 210.000,00  $ 49.118,05  23,39 

21 

Proyecto para 

conservación del 

patrimonio cultural 

$ 34.017,10  - - 

22 
Alumbrado público 

varios sectores 
$ 50.000,00  $ 50.000,00  100,00 

23 

Mantenimiento de 

varias obras en el 

cantón 

$ 36.600,00  $ 35.398,27  96,72 

24 
Mantenimiento 

vías urbanas 
$ 10.000,00  $ 4.472,00  44,72 

25 
Mantenimiento 

vías rurales 
$ 9.550,00  $ 5.200,00  54,45 

26 
Reajuste para 

varias obras 
$ 19.525,00  $ 12.887,63  66,01 

27 

Construcción de 

bodega, cambio de 

piso y trabajos 

complementarios 

de la casa comunal 

$ 23.815,00  $ 23.363,94  98,11 
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del barrio La 

Floresta. 

28 

Adecuación de 

paradas en varios 

sectores 

$ 10.000,00  $ 9.970,82  99,71 

29 

Adecuación de 

cubículos en el 

exterior del coliseo 

cantonal. 

$ 60.000,00  $ 60.000,00  100,00 

30 

Adecuación de los 

talleres y bodegas 

municipales 

$ 20.000,00  - - 

31 

Adecuación física 

del centro de 

acogimiento para el 

adulto mayor "San 

Pedro de Cevallos" 

$ 53.805,63  $ 53.721,05  99,84 

32 

Alcantarillado 

Repotenciación de 

la Planta de Aguas 

Servidas del 

Cantón Cevallos 

$ 100.200,00  $ 100.191,57  99,99 

33 
Alcantarillado en 

Andignato 
$ 30.000,00  $ 30.000,00  100,00 

34 
Alcantarillado agua 

santa - la florida 
$ 35.168,00  $ 33.421,87  95,03 

35 

Alcantarillado san 

pedro - San 

Fernando 

$ 36.624,00  $ 36.188,65  98,81 

    Total $ 1.995.919,61  $ 785.468,78  39,35 

 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018). 

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

 

Evaluación de los proyectos planificados  

 

 

 

 

 

I.E=
𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 𝒆𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 100 

I.E=
𝟐𝟐

𝟑𝟓
∗ 100 

I.E=62.86% 
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Interpretación 

El GAD Cevallos en la etapa de programación del presupuesto ha planificado realizar 

un total de 35 proyectos pero de los cuales se han ejecutado un índice del 62.86%, 

posicionándose dentro del rango medio en los criterios de evaluación, esto se debe a 

que la administración brindó mayor prioridad a obras de alta necesidad para la 

población del cantón, sin embargo los otros proyectos también presentan un retraso 

por los trámites, permisos y otros documento que se deben realizar para justificar el 

gasto quedando obras pendientes para los próximos años, otra de las razones de las 

deficiencias encontradas es la falta de personal idóneo para la elaboración del POA 

que permita la consecución de obras. 

 

Indicador de eficiencia de obras  

 

 

En cuanto a los montos destinados para la ejecución de las obras los resultados 

muestran que se han ejecutado el 39% del total codificado, que representa $785.468,78 

de $1.995.919,61 presupuestado, mostrando un resultado bajo debido a que no se 

cumple a cabalidad con lo codificado inicialmente creando inconvenientes de 

deficiencia del personal a cargo y el malestar de la comunidad. 

3.2 Presupuesto GAD Cevallos 

Criterios de evaluación 

Tabla No. 9 Criterios de evaluación 

PORCENTAJE NIVEL 

(0% - 60%) Deficiente 

(61% - 80%) Bueno 

I.E.O = 
$1995919,61

$785.468,78
= 39.35% 
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                                 Fuente: Cabrera & Sanunga (2012) 

                                 Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Evaluación presupuestaria del año 2018 al GAD Cevallos 

El ejercicio 2018 inicia con un presupuesto de $3.507.506,32 y con las reformas 

aplicadas de $1.151.797,11 el presupuesto asciende a $4.659.303,43 para el ejercicio 

fiscal correspondiente.  

A continuación, se detalla la composición presupuestaria: 

 

Gráfico No. 26 Presupuesto GAD Cevallos 2018 

 
               Fuente: Cédulas presupuestarias GAD Cevallos (2018). 

               Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Los ingresos y gastos del año 2018 fueron los siguientes: 

Tabla No. 10 Ingresos y gastos 

Detalle Codificado Devengado  Recaudado/ 

Pagado  

Por Devengar 

Ingresos   $   4.659.303,43   $ 4.717.939,48   $ 3.999.449,45   $     (58.636,05) 

Gastos  $   4.659.303,43   $ 2.866.939,54   $ 2.344.915,56   $ 1.792.363,89  

  Superávit  $ 1.850.999,94   $ 1.654.533,89    

Fuente: Cédulas presupuestarias GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Analizando los datos anteriores se evidencia que los gastos totales representa el 61% 

dentro del devengado y el 59% en lo recaudado, a la vez se verifica que los ingresos 

dentro del GAD Cevallos han aumentado generándose un superávit que permitirá 

cubrir y financiar los gastos.  

Ingresos 

La cédula presupuestaria de ingresos está conformada por ingresos corrientes 

$802.235,41; ingresos de capital $1.436.899,67 e ingresos de financiamiento 

$1.760.314,37 como se muestra a continuación en la tabla No. 

Tabla No. 11 Ingresos 

Partid

a 

Detalle Asignación 

inicial 

Reformas Codificado Devengado % 

Ejecución 

Recaudado % 

Ejecución 

1 Corrientes $ 1.147.310,64 $    

119.273,73 

$ 

1.266.584,3

7 

$ 

1.333.498,3

8 

105 $    

802.235,41 

63 

2 Capital $ 1.500.970,36 $    

105.856,94 

$ 

1.606.827,3

0 

$ 

1.624.126,7

3 

101 $ 

1.436.899,6

7 

89 

3 Financiamie

nto 

$    859.225,32 $    

926.666,44 

$ 

1.785.891,7

6 

$ 

1.760.314,3

7 

99 $ 

1.760.314,3

7 

99 

 Total $ 3.507.506,32 $ 

1.151.797,1

1 

$ 

4.659.303,4

3 

$ 

4.717.939,4

8 

101 $ 

3.999.449,4

5 

86 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Los ingresos recaudados por el GAD Cevallos ascienden a $3.999.449.45 que 

representa el 86% del monto codificado, de manera que en el devengado mantiene 

$4.717.939,48 equivalente al 101% del monto codificado de $4.659.303,43; es decir 

que la institución se comprometió en obras, planes o proyectos por un valor superior 

al que tenía presupuestado y recaudado lo que evidencia un incremento de $659.853,98 

equivalente al 14.16% del valor presupuestado, provenientes de aquellas actividades 

tales como: puestos de mercado y ocupación de la vía pública, entre otros, los mismos 

que servirán para cubrir gastos corrientes. 

Estructura de ingresos  

Ingresos corrientes 
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Tabla No. 12 Detalle ingresos corrientes 
Parti

d. 

Detalle Codificado Recaudado % 

Ejecución 

11 IMPUESTOS $    

285.373,80 

$    

287.482,07 

101% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES $    

272.027,96 

$    

206.065,25 

76% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $    

253.369,43 

$    

253.720,96 

100% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS $      

39.431,21 

$      

38.779,14 

98% 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 

$    

395.285,47 

$                 - 0% 

19 OTROS INGRESOS $      

21.096,50 

$      

16.187,99 

77% 

 TOTAL $ 

1.266.584,37 

$    

802.235,41 

63% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

La partida presupuestaria de ingresos del año 2018 en el GAD Cevallos muestra una 

recaudación total de $3.999.449,45; dentro de estos están los ingresos corrientes con 

un valor de $802.235,41 que representan el 20% del total lo cual indica un nivel 

deficiente y el 63% representando un nivel bueno frente al ingreso codificado de 

$1.266.584,37. 

Por otro lado, las cuentas con porcentajes más elevados en recaudación están los 

impuestos con un valor de $287.482,07 superior al monto presupuestado de 

$285.373,80 con el 101% que corresponde principalmente a predios urbanos y rústicos 

que fue devengado en su totalidad mostrando eficacia en el cobro juntamente con la 

venta de bienes y servicios con el 100%, las rentas de inversiones y multas el 98% en 

relación con lo codificado existiendo una variación del 2%. 

Composición de ingresos corrientes  

Tabla No. 13 Composición ingresos corrientes 

Partida Detalle Codificado % Recaudado % 

11 IMPUESTOS $    285.373,80 23% $    287.482,07 36% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES $    272.027,96 21% $    206.065,25 26% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $    253.369,43 20% $    253.720,96 32% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS $      39.431,21 3% $      38.779,14 5% 

18 TRANSF. Y DONACIONES CORRIENTES $    395.285,47 31% $                 - 0% 

19 OTROS INGRESOS $      21.096,50 2% $      16.187,99 2% 

 TOTAL $ 1.266.584,37 100% $    802.235,41 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Para obtener el porcentaje representativo de cada cuenta de ingresos corrientes 

dividimos al valor final codificado y recaudado respectivamente al 31 de diciembre 

del 2018. 

Lo que muestra que el valor más alto se obtiene en las transferencias y donaciones con 

un 31% en el monto codificado dentro del 100% y los impuestos con el 36% en el 

monto recaudado dentro del GAD Cevallos.  

Principales ingresos propios del GAD Cevallos 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Cevallos como principales 

ingresos propios en el año 2018 presenta los siguientes:  

 

Tabla No. 14 Principales ingresos propios 

Detalle Año 

Impuesto a la utilidad a la venta de predios U. $52.745,41 

Impuesto a los predios urbanos $38.733,06 

Impuesto a los predios rurales $50.122,98 

Impuesto de alcabala $84.165,16 

Impuesto a los activos totales $9.981,20 

Impuesto de patente municipal $30.818,47 

Recolección de basura $27.161,62 

Registro de la propiedad $121.397,28 

Suministro de agua potable $135.907,01 

Servicio de alcantarillado $32.127,51 

Servicios técnicos y administrativos $73.765,48 

Arrendamiento de puestos en el mercado $24.209,00 

                      Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

                      Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Ingresos de capital 

Tabla No. 15 Ingresos de capital 

Partida Detalle Codificado Devengado % Ejecución 

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS $ 20.000,00 $      11.489,33 57,45% 
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  Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

  Elaborador por: Pamela Toasa 

 

La partida ingresos de capital del GAD Cevallos presenta un porcentaje de ejecución 

del 101% de $1.624.126,73 en relación con lo presupuestado de $1.606.827,30 lo que 

evidencia que se cubrirá de manera satisfactoria la totalidad de gastos de inversión 

para el cumplimiento de objetivos. 

Dentro de esta partida la cuenta venta de activos no financieros como son los terrenos 

se ejecutó en un 57.45% es decir un nivel deficiente y la partida 28 transferencias y 

donaciones de capital e inversión es la de mayor relevancia con un índice del 101.63% 

mayor al presupuestado siendo excelente para cubrir gastos, estos son ingresos 

provenientes del MIES de proyectos del CIBVS o adultos mayores. 

Composición de ingresos de capital 

Tabla No. 16 Composición ingresos de capital 

Partida Detalle Codificado % Recaudado % 

24 VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

$20.000,00 1% $11.489,33 1% 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
DE 

CAPITAL E INVERSION 

$1.586.827,30 99% $1.425.410,34 99% 

 TOTAL  $1.606.827,30 100% $1.436.899,67 100% 
Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

En los ingresos de capital de la institución se observa que el  mayor valor que compone 

este rubro con el 99% proviene de las transferencias y donaciones de capital e inversión 

tanto el valor final codificado como recaudado del año fiscal. 

Ingresos de financiamiento 

Tabla No. 17 Ingresos de financiamiento 

Partida Detalle Codificado  Devengado % Ejecución 

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO  $              2,00   $                  -    0,00% 

37 SALDOS DISPONIBLES  $1.493.646,34  $1.503.783,31% 100,68% 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR  $ 292.243,42  $256.531,06% 87,78% 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSION 

$ 1.586.827,30 $ 1.612.637,40 101,63% 

 TOTAL $ 1.606.827,30 $ 1.624.126,73 101,08% 
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  TOTAL   $1.785.891,76   $ 1.760.314,37  98,57% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

La cuenta ingresos de financiamiento es la de mayor fluctuación de todos los ingresos 

que percibe el municipio, dentro del mismo están los saldos disponibles de caja – 

bancos se ha ejecutado el 1% más de lo presupuestado el cual proviene principalmente 

del banco central y banco corresponsal, por otro lado las cuentas pendientes por cobrar  

se manejan con un índice del 87,78% valor que corresponde a  las devoluciones del 

iva, servicios técnicos y administrativos que presta el GAD, del total de ingresos de 

financiamiento se devengó $1.760.314.37 logrando recaudar la totalidad del mismo 

que resulta ser excelente para cubrir los gastos que se ejecuten en el año fiscal. 

Composición ingresos de financiamiento 

Tabla No. 18 Composición ingresos de financiamiento 

Partida Detalle Codificado % Recaudado % 

36 FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

$              2,00 0% $                 - 0% 

37 SALDOS DISPONIBLES $ 1.493.646,34 84% $1.503.783,31 85% 

38 CUENTAS PENDIENTES 

POR COBRAR 

$    292.243,42 16% $ 256.531,06 15% 

 TOTAL $ 1.785.891,76 100% $ 1.760.314,37 100% 
Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

En el análisis referente a la estructura de los ingresos de financiamiento del GAD se 

evidencia que el 84% del valor codificado y el 85% del recaudado corresponden a la 

cuenta saldos disponibles que es la más elevanda dentro de su composición.    
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Indicador de participación de ingresos 

Tabla No. 19 Participación de ingresos 

PARTIDA DETALLE PRESUPUESTADO %  DEVENGADO %  RECAUDADO %  

1 INGRESOS CORRIENTES $         1.266.584,37 27,18% $ 1.333.498,38 28,62% $              802.235,41 17,22% 

11 IMPUESTOS $           285.373,80 6,12% 287.482,07 6,17% $              287.482,07 6,17% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES $           272.027,96 5,84% 269.756,05 5,79% $              206.065,25 4,42% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $           253.369,43 5,44% 253.720,96 5,45% $              253.720,96 5,45% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS $             39.431,21 0,85% 38.848,82 0,83% $                38.779,14 0,83% 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES $           395.285,47 8,48% 467.502,49 10,03% $                           - 0,00% 

19 OTROS INGRESOS $             21.096,50 0,45% 16.187,99 0,35% $                16.187,99 0,35% 

2 INGRESOS DE CAPITAL $         1.606.827,30 34,49% $ 1.624.126,73 34,86% $           1.436.899,67 30,84% 

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS $             20.000,00 0,43% 11.489,33 0,25% $                11.489,33 0,25% 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION $         1.586.827,30 34,06% 1.612.637,40 34,61% $           1.425.410,34 30,59% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $         1.785.891,76 38,33% $ 1.760.314,37 37,78% $           1.760.314,37 37,78% 

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO $                     2,00 0,00% 0 0,00% $                           - 0,00% 

37 SALDOS DISPONIBLES $         1.493.646,34 32,06% 1.503.783,31 32,27% $           1.503.783,31 32,27% 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR $           292.243,42 6,27% 256.531,06 5,51% $              256.531,06 5,51% 

 INGRESOS TOTALES $         4.659.303,43 100,00% $ 4.717.939,48 101,26% $           3.999.449,45 85,84% 

  Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

  Elaborador por: Pamela Toasa 
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Aplicando el índice de participación de los ingresos presupuestarios (tipo de 

ingreso/total de ingresos presupuestado) se evidencia en la tabla No.  que el porcentaje 

de ingresos corrientes con relación al total ingresos es de 27.18% que provienen de la 

acción coercitiva del Estado; los ingresos de capital presentan el 34.49% del valor final 

codificado que son ingresos que provienen de la venta de activos no financieros así 

como de la recepción de aquellos fondos en calidad de transferencias, y por último el 

índice de los ingresos de financiamiento representan el 38.33% mostrando ser el monto 

más alto dentro de su estructura y a la vez se obtiene de los saldos sobrantes de caja y 

bancos del año anterior y de operaciones destinadas a gastos de inversión. 

Por otro parte a manera general en la partida de ingresos corrientes provenientes de los 

impuestos urbanos y rurales, tasas y contribuciones, ventas de bienes y servicios, 

rentas de inversiones y multas, transferencias y donaciones corrientes y otros ingresos 

se observa que $1.266.584,37 codificado se ha devengado $1.333.498,38 lo que 

equivale al 105,28% del total presupuestado dentro de los ingresos corrientes, y de 

ellos se ha logrado recaudar $802.235,41 equivalente al 60.16% del total devengado, 

estos recursos están destinados a cubrir los gastos corrientes. 

Los ingresos de capital demuestran que se ha devengado el 101.08% de $1.606.827,30 

codificado y se ha logrado recaudar $1.436.899,67 que representa el 88.47% del 

devengado, los mismos que provienen de la venta de bienes de larga duración que son 

ventas de activos no financieros y por transferencias y donaciones de capital e 

inversión con el fin de mejorar la calidad de vida de la gente del cantón.  

Analizando los ingresos de financiamiento se observa que de $1.785.891,76 

presupuestados se ha logrado devengar el 98.57% lo que equivale a $ 1.760.314,37 

recaudando el monto total devengado, estos son ingresos que otorgó el estado, o por 

cuentas pendientes de cobro a terceros. 

GASTOS 

La cédula presupuestaria de gastos del año 2018 se encuentra dividida de acuerdo con 

las áreas en donde se originan los egresos e intrínsicamente subdivididas en gastos 

corrientes, capital, inversión y financiamiento como se muestra a continuación: 
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Tabla No. 20 Tipo de gastos 

Función Denominación Tipo de gasto 

111 ADMINISTRACIÓN GENERAL Gastos corrientes 

Gastos de capital 

121 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Gastos corrientes 

131 JUSTICIA POLICIA Y VIGILANCIA Gastos corrientes 

211 EDUCACIÓN CULTURA TURISMO Y DESARROLLO Gastos de inversión 

Gastos de capital 

311 PLANIFICACIÓN DESARROLLO Gastos de inversión 

321 GESTIÓN AMBIENTAL Y SANEAMIENTO Gastos de inversión 

331 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Gastos corrientes 

Gastos de inversión 

361 OTROS SERVICIOS COMUNALES Gastos de inversión 

Gastos de capital 

511 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD Gastos corrientes 

Gastos de inversión 

Aplicación del 

financiamiento 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Los gastos del GAD Cevallos están integrados por los valores devengados de 

$767.066,69 corrientes, $61.674,43 de capital, $1.907.945,56 de inversión y 

$130.252,86 de financiamiento, obteniendo al final del período $ 2.866.939,54 que 

equivale al 61.53% del total de gastos codificados de $ 4.659.303,43 es decir un nivel 

de eficacia bueno esto se debe a las variaciones de las partidas que no se está 

cumpliendo con su planificación al inicio del período como se observa en la tabla No.  

Tabla No. 21 Gastos GAD Cevallos 

Partida Detalle Asignación 

inicial 

Reforma Codificado Devengado % Ejecución 

5 Corrientes $    849.410,97 $      (8.060,29) $    841.350,68 $    767.066,69 91,17% 

7 Inversión $ 2.364.334,68 $ 1.062.844,40 $ 3.427.179,08 $ 1.907.945,56 55,67% 

8 Capital $    164.220,00 $      95.300,00 $    259.520,00 $      61.674,43 23,76% 

9 Financiamiento $    129.540,67 $       1.713,00 $    131.253,67 $    130.252,86 99,24% 

 TOTAL $ 3.507.506,32 $ 1.151.797,11 $ 4.659.303,43 $ 2.866.939,54 61,53% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Estructura de gastos 

Gastos corrientes 

Para el año 2018 los gastos corrientes devengados suman un total de $ 767.066,69 lo 

que representa el 91.17% de los gastos codificados de $ 841.350,68, evidenciando que 

existe un nivel de eficacia excelente, de los cuales el de  mayor egreso es la cuenta de 

Gastos en personal que contiene las remuneraciones unificadas, remuneraciones 

temporales, aporte patronal, fondo de reserva, energía eléctrica, seguros, liquidaciones 

por jubilación, décimo tercer sueldo entre otros, que se efectúa frecuentemente para el 

funcionamiento operacional con $588.317,23 el cual ha sido ejecutado en un 96.51%. 

Los bienes y servicios de consumo de acuerdo con el presupuesto codificado son 

$161.089,35 de los cuales se ha devengado $112.853,85 es decir un nivel de ejecución 

del 70.06% por medio de un análisis minucioso se determinó que se debe a que existen 

partidas presupuestarias sobreestimadas como son en materiales de oficina, impresión, 

fotografía, con una baja ejecución, devengado ($3.153,90/$8.500) y otras como 

traslados, viáticos, subsistencias que hace que los gastos corrientes estén 

presupuestados en exceso por lo que se debería tomar en cuenta que gastos son 

necesarios para poder estimar con mayor exactitud debido a que son generados 

anualmente. 

La cuenta gastos financieros se ha ejecutado casi su totalidad es decir el 100% y la 

cuenta de menor índice de ejecución son otros gastos corrientes como por ejemplo los 

seguros, costas judiciales con el 62.55% de $12.500,00 como se muestra en la tabla 

No.   

Tabla No. 22 Gastos corrientes 

Partid

a 

Detalle Codificado Devengado Índice 

de 

eficacia 

51 GASTOS EN PERSONAL $ 609.593,51 $ 588.317,23 96,51% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $ 161.089,35 $ 112.853,85 70,06% 

56 GASTOS FINANCIEROS $   58.167,82 $   58.077,13 99,84% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES $   12.500,00 $     7.818,48 62,55% 

 TOTAL $ 841.350,68 $ 767.066,69 91,17% 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Composición de gastos corrientes 

Tabla No. 23 Composición de gastos corrientes 

Partida Detalle Codificado % Devengado %  

51 GASTOS EN PERSONAL $    609.593,51 72,45% $    588.317,23 76,70% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $    161.089,35 19,15% $    112.853,85 14,71% 

56 GASTOS FINANCIEROS $      58.167,82 6,91% $      58.077,13 7,57% 

57 OTROS GASTOS CORR. $      12.500,00 1,49% $       7.818,48 1,02% 

 TOTAL $    841.350,68 100,00% $    767.066,69 100,00% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Se detalla el porcentaje de cada cuenta que compone el monto codificado y devengado 

del gasto corriente al 31 de diciembre del 2018, evidenciando que en el GAD Cevallos 

la cuenta gastos en personal presenta una participación del 72,45% que es el valor más 

representativo en lo presupuestado y con el 76.70% dentro del devengado, los mismos 

que muestran una gran diferencia respecto a los demás. 

Gastos de inversión  

Se puede observar en la tabla No. que los gastos de inversión tienen una ejecución del 

55.67% (presupuesto devengado de $1.907.945,56 / presupuestado de $3.427.179.08) 

es un nivel de eficacia deficiente dentro del rango de criterios antes mencionados. 

Los gastos en personal para inversión se ejecutaron en un 98% del total presupuestado 

de $479.166,71 que son sueldos para el personal dentro del área técnica siendo 

fundamental verificar que estos valores se vean ejecutados en los programas o 

proyectos para así optimizar recursos y cumplir objetivos. 

La partida bienes y servicios para inversión se ejecutaron en un 62.16% que resulta ser 

un nivel bueno dentro del rango de eficacia es decir que ciertos gastos no se ejecutaron 

como por ejemplo los materiales de oficina, fotografía e impresión así también en la 

implementación del centro gerontológico de $11.694,37 presupuestado se ejecutó 

$3.418,31 es decir el 29% tiene un índice de ejecución deficiente. 

Las obras públicas en el GAD Cevallos se presupuestaron en $1.995.919,61 y se 

ejecutaron en $785.468,78 que porcentualmente representa el 39,35% del total 
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codificado constituyendo un nivel deficiente de ejecución, principalmente no se 

ejecutaron en este período las siguientes obras como el adecentamiento estadio de 

futbol en Santo Domingo, casa comunal en el Barrio el Rosal, otras obras de 

infraestructura productiva, adecuaciones de la plaza de comercialización entre otros, 

esto se debe a que probablemente no se entregaron de manera oportuna los recursos 

para su realización pero  de igual manera existen proyectos que se ejecutaron en un 

100% como son en la implementaciones de baterías sanitarias en varios sectores. 

Otros gastos de inversión obtuvieron un índice del 80.92% que comprende seguros, 

comisiones que se dan en las actividades operacionales de la entidad y transferencias 

y donaciones para inversión el 88.36% encontrándose en un nivel de eficacia muy 

bueno como se ve a continuación en la tabla No. 25 

Tabla No. 24 Gastos de inversión 

Partida Detalle Codificado Devengado Índice de  

Eficacia 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA 

 INVERSION 

 $    479.166,71   $    467.125,11  97,49% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA  

INVERSION 

 $    703.781,71   $    437.502,13  62,16% 

75 OBRAS PÚBLICAS  $ 1.995.919,61   $    785.468,78  39,35% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSION   $      21.000,00   $      16.993,94  80,92% 

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES  

PARA INVERSION 

 $    227.311,05   $    200.855,60  88,36% 

 TOTAL  $ 3.427.179,08   $ 1.907.945,56  55,67% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Composición de gastos de inversión 

Tabla No. 25 Composición gastos de inversión 

Partida Detalle Codificado % Devengado % 

71 GASTOS EN PERSONAL 

 PARA INVERSIÓN 

$    479.166,71 13,98% $    467.125,11 24,48% 

73 BIENES Y SERVICIOS 

PARA INVERSION 

$    703.781,71 20,54% $    437.502,13 22,93% 

75 OBRAS PÚBLICAS $ 1.995.919,61 58,24% $    785.468,78 41,17% 

77 OTROS GASTOS DE 

 INVERSIÓN 

$      21.000,00 0,61% $      16.993,94 0,89% 

78 TRANSFERENCIAS Y 

 DONACIONES PARA INVERSIÓN 

$    227.311,05 6,63% $    200.855,60 10,53% 

 TOTAL $ 3.427.179,08 100,00% $ 1.907.945,56 100,00% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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En el análisis refrente a la estructura de gastos de inversión del GAD se evidencia que 

el 58% de participación está en el valor codificado y el 41% en el devengado con 

relación a la cuenta obras públicas es la más elevada dentro de su composición.    

Gastos de capital 

Los gastos de capital son aquellos destinados a la adquisición de bienes de larga 

duración para uso de la entidad, los cuales fueron presupuestados por $259.520,00 

ejecutándose solo el 23.76% que arroja un resultado deficiente dentro de los criterios 

de eficacia debido a que en la compra de terrenos se codificó $133.000 de los cuales 

se devengó $2.060,45 además las partidas de mobiliarios, paquetes informáticos y 

otros no se ejecutaron. 

Tabla No. 26 Gastos de capital 

Partida Detalle Codificado  Devengado Índice de Eficacia 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN  $    259.520,00   $      61.674,43  23,76% 

 TOTAL  $    259.520,00   $      61.674,43  23,76% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

Composición gastos de capital 

Tabla No. 27 Composición gastos de capital 

Partida Detalle Codificado %  Devengado %  

84 BIENES DE LARGA DURACION $    259.520,00 100% $      61.674,43 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

En la partida de gastos de capital del GAD se evidencia que los bienes de larga 

duración es la única cuenta que presenta variaciones entre el codificado y devengado 

en el año 2018. 

Gastos de financiamiento 

La aplicación del financiamiento se ha ejecutado en un 99.24% del total presupuestado 

que resulta ser excelente debido a que se ha codificado y devengado el mismo valor 

en la amortización de la deuda pública al banco del estado. 
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Tabla No. 28 Gatos de financiamiento 

Partida Detalle Codificado Devengado Índice 

de 

eficacia 

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA 

PUBLICA 

$    130.253,67 $    130.252,86 100,00% 

97 PASIVO CIRCULANTE $         1000,00  $            0 0,00% 

 TOTAL $    131.253,67 $    130.252,86 99,24% 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Composición gastos de financiamiento 

Dentro de la estructura de gastos de financiamiento la cuenta con el mayor porcentaje 

de participación es la amortización de la deuda pública tanto en lo presupuestado y 

devengado como se observa en la tabla No. 30 

Tabla No. 29 Composición financiamiento 

Partida Detalle Codificado %  Devengado % 

96 AMORTIZACION DE LA  

DEUDA PUBLICA 

 $    130.253,67  99,24%  $    130.252,86  100,00% 

97 PASIVO CIRCULANTE  $         1000,00 0,76%  $          0 0,00% 

  TOTAL  $    131.253,67  100,00%  $    130.252,86  100,00% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Indicador de participación de egresos 
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Tabla No. 30 Participación de egresos 

PARTIDA DETALLE PRESUPUESTADO %  DEVENGADO %   PAGADO %  

5 GASTOS CORRIENTES $    841.350,68 18,06% $    767.066,69 16,46% $    756.266,01 16,23% 

51 GASTOS EN PERSONAL $    609.593,51 13,08% $    588.317,23 12,63% $    588.317,23 12,63% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $    161.089,35 3,46% $    112.853,85 2,42% $    104.480,56 2,24% 

56 GASTOS FINANCIEROS $      58.167,82 1,25% $      58.077,13 1,25% $      58.077,13 1,25% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES $      12.500,00 0,27% $       7.818,48 0,17% $       5.391,09 0,12% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN $ 3.427.179,08 73,56% $ 1.907.945,56 40,95% $ 1.451.098,00 37,56% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION $    479.166,71 57,94% $    467.125,11 10,03% $    467.125,11 10,03% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION $    703.781,71 15,10% $    437.502,13 9,39% $    184.425,23 3,96% 

75 OBRAS PÚBLICAS $ 1.995.919,61 42,84% $    785.468,78 16,86% $    581.698,12 12,48% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSION $      21.000,00 0,45% $      16.993,94 0,36% $      16.993,94 0,36% 

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSION $    227.311,05 4,88% $    200.855,60 4,31% $    200.855,60 4,31% 

8 GASTOS DE CAPITAL $    259.520,00 5,57% $      61.674,43 1,32% $       7.298,69 0,16% 

84 BIENES DE LARGA DURACION $    259.520,00 5,57% $      61.674,43 1,32% $       7.298,69 0,16% 

9 GASTOS DE FINANCIAMIENTO $    131.253,67 2,82% $    130.252,86 2,80% $    130.252,86 2,80% 

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA $    130.253,67 2,80% $    130.252,86 2,80% $    130.252,86 2,80% 

97 PASIVO CIRCULANTE $       1.000,00 0,02% $                 - 0,00% $                 - 0,00% 

 ENGRESOS TOTALES $ 4.659.303,43 100,00% $ 2.866.939,54 61,53% $ 2.344.915,56 56,74% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa
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Aplicando el índice de participación de los egresos presupuestarios (tipo de 

egreso/total de egresos presupuestados) se evidencia en la tabla No. 31 que el 

porcentaje de egresos corrientes con relación al total egresos es de 18.06% este es el 

valor en el que incurren los entes públicos para la compra de bienes habitualmente 

fungibles; el índice de los ingresos de inversión representa el 73.56% montos 

enfocados en la realización de obras de infraestructura física y realización de 

programas en beneficio de la sociedad, los gastos de capital con un porcentaje bajo 

dentro de este esquema con el 5.57%, es decir que no se efectúa en gran valor la 

adquisición de insumos para la producción de bienes o servicios, proyectos, obras, y 

de bienes muebles e inmuebles existentes en la economía y por último con el 2.82% 

los gatos de financiamiento que se da por la amortización de la deuda pública. 

A manera general con relación a los gastos presupuestados en el año 2018, la cuenta 

gastos corrientes de $841.350,68 presupuestados se devengaron $767.066,69 lo que 

representa el 91.17% del valor codificado dentro de los cuales se ha pagado 

$756.266,01 que equivale al 98.59% del total devengado.  

Gastos de inversión es la que mayor fluctuación presenta, de los cuales se ha 

devengado el 55.67% de $3.427.179,08 presupuestados que equivale a $1.907.945,56 

devengados y se ha pagado $1.451.098,00 que corresponde al 76.06%. 

La cuenta gastos de capital muestra el 23.76% devengado con respecto del monto 

presupuestado evidenciando ser un rango bajo de ejecución, es el menor dentro de 

todos los gastos en donde se ha pagado $7.298,69 que representa el 11.83%. 

En la cuenta gastos de financiamiento se ha devengado el 99.24% es decir casi la 

totalidad de lo presupuestado por el GAD, de los cuales se ha pagado el monto total 

del devengado. 

En conclusión, se plantea que $4.659.303,43 de gastos totales presupuestados se 

devengaron el 61.53% equivalente a $2.866.939,54; comparados con la ejecución de 

ingresos los gastos ejecutados fueron inferiores con el 61.53% respecto al 101.26% de 

ingresos. 
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3.3 Estado de ejecución presupuestaria  

El estado presupuestario permite conocer de manera resumida los valores codificados 

frente a los devengados en el ejercicio fiscal, arrojando déficit o superávit según sea el 

caso. Dentro del GAD Cevallos el tipo de ingresos y gastos de mayor proporción con 

el que se maneja son corrientes, capital e inversión y financiamiento. 

Tabla No. 31 Estado de ejecución presupuestaria 

Cuentas Detalle Presupuesto Ejecución Desviación 

1 Ingresos corrientes $ 1.266.584,37 $ 1.333.498,38 $     (66.914,01) 

5 Gastos corrientes $    841.350,68 $    767.066,69 $      74.283,99 

 Superávit corriente $    425.233,69 $    566.431,69 $    (141.198) 

2 Ingresos de inversión $ 1.606.827,30 $ 1.624.126,73 $     (17.299,43) 

7 Gastos de inversión $ 3.427.179,08 $ 1.907.945,56 $ 1.519.233,52 

8 Gastos de capital $ 259.520,00 $ 61.674,43 $      197.845,57 

 Déficit inversión $ (2.079.871,78) $ (345.493,26) $ (1.734.378,52) 

3 Ingresos de financiamiento $ 1.785.891,76 $ 1.760.314,37 $     25.577,39 

9 Gastos de financiamiento $ 131.253,67 $ 130.252,86 $     1.000,81 

 Superávit financiamiento $         1.654.638,09 $   1.630.061,51 $   24.576,58 

 Superávit presupuestario $                    (0,00) $   1.850.999,94 $  (1.850.999,94) 

Fuente: Cédulas presupuestarias GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Evaluando las cédulas presupuestarias del GAD Cevallos se evidencia que los ingresos 

corrientes con la cuenta 1 solventan totalmente los gastos corrientes con una eficacia 

del 105% es decir los gastos en personal y el sobrante sirve para ejecutar otras cuentas 

teniendo como resultado un superávit corriente de $566.431,69 en el año 2018. 

La cuenta 2 ingresos de inversión presenta una ejecución del 101% en relación con su 

valor codificado resultando ser excelente dentro de los criterios de evaluación, los 

cuales cubrirán la cuenta 7 gastos de inversión y la cuenta 8 gastos de capital 

mostrando un déficit de inversión de $345.493,26 pues no cubren totalmente las obras 

públicas, así como son los proyectos que la municipalidad debía realizar llegando a 

cumplir el 39% de proyectos planificados. 

Finalmente, los ingresos de financiamiento solventan la cuenta 9 gastos de 

financiamiento los cuales presentan un superávit de financiamiento $1.630.061,51, 

totalizando un superávit presupuestario de $1.850.999,94 en el ejercicio fiscal.  
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3.4 Indicadores de eficiencia 

Ingresos 

 

 

Podemos mencionar que el presupuesto del GAD al 31 de diciembre del 2018 es de 

$4.659.303,43 que equivale al 100% por lo que se ha ejecutado una recaudación de 

$3.999.449,45 correspondiente al 86% quedando un saldo de $659.853.98 equivalente 

al 14% cumpliendo casi la totalidad de sus objetivos planificados, lo que denota un 

nivel de eficiencia muy bueno es decir que se ha proyectado correctamente los ingresos 

disponibles. 

Gastos 

 

 

Con relación al monto aprobado por parte del GAD Cevallos para el año fiscal 2018 

de $4.659.303.43 presupuestados se ha llevado a cabo el pago de $2.344.915,56 

equivalente al 50% quedando un saldo de $2.314.387,87 que sería el otro 50% restante, 

es decir que no cumple con la totalidad de objetivos establecidos al inicio, llevando un 

nivel de eficiencia inaceptable. 

Incremento anual 

 

 

 

Al realizar la comparación con el año anterior, los ingresos devengados del 2018 

fueron menores con una diferencia de $402.540,96 equivalente al 92%, encontrando 

que la disminución se da por la falta de utilización de los recursos asignados y 

estrategias de recaudación. 

E I= 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
= 

$        3.999.449,45     

$        4.659.303,43      
= 86% 

EG = 
T𝑜𝑡𝑎𝑙 pagado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 codificado
= 

$      2.344.915,56         

$       4.659.303,43        
= 50% 

E=
Ingreso año 2018

Ingreso año 2017
= 

$          4.717.939,48    

$           5.120.480,44     
= 92% 



  

78 

 

3.5 Aplicación de indicadores financieros en el presupuesto 

Se analizará los diferentes indicadores de gestión con el fin de evaluar la ejecución 

presupuestaria del GAD Cevallos en el año 2018. 

Dependencia financiera 

 

 

Se observa que la dependencia de los ingresos del GAD Cevallos recae en las 

transferencias con el 44% es decir un porcentaje significativo integra esta partida que 

son recibidos por parte del gobierno pues del 100% que perciben se destina el 30% 

para corriente y el 70% para inversión, y al ser menor que 1 muestra una tendencia 

decreciente en cuanto al financiamiento con fondos que provienen del fisco.  

Solvencia financiera 

 

 

 

La solvencia o sostenibilidad financiera mide la capacidad de financiamiento de gastos 

operativos de la institución, obteniendo para el año 2018 el 1.74 es decir que al ser 

mayor que 1 demuestra la disponibilidad de recursos para cubrir gastos o generar 

ahorros corrientes. 

Autosuficiencia financiera 

 

  

El indicador de autosuficiencia muestra que el GAD Cevallos cubrió en 1.13 los gastos 

corrientes con ingresos propios evidenciando que el índice demuestra la capacidad 

financiera del municipio para cubrir costos administrativos y operativos.  

Transferencias Corrientes+Transferencias de Capital

Total de Ingresos
= 

$        2.080.139,89 

$         4.717.939,48 
= 0.44 

Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
= 

$     1.333.498,38   

      $       767.066,69           
= 1.74 

Ingresos Propios

Gastos Corrientes
= 

$      865.995,89      

     $      767.066,69           
= 1.13 
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Autosuficiencia mínima 

 

 

Este índice muestra un resultado de 1.47 en autosuficiencia mínima, es decir que el 

GAD Cevallos alcanzó a cubrir el pago de remuneraciones con ingresos propios y al 

ser mayor que 1 el excedente puede ser utilizado en otros gastos. 

Autonomía financiera 

 

 

El GAD dentro de su autonomía financiera muestra el 0.18 es decir que la capacidad 

institucional para autofinanciarse con recursos propios o autogestión es baja, debido a 

que por cada dólar generado $0.18 son obtenidos por autogestión y el resto se consigue 

por créditos que solicita la entidad pública para poder cubrir proyectos. 

 

GAD Quero 

 

3.6 Análisis POA 2018 GAD Quero 

Por medio de esta herramienta se llevará a cabo la verificación del cumplimiento de 

los aspectos relacionados con el Plan Operativo Anual (POA), suministrando una vista 

general y rápida de las acciones que se realizan a través de un listado de preguntas que 

identifique su realización.  

 

 

 

 

Ingresos Propios

Gasto Remuneraciones
= 

$      865.995,89    

     $      588.317,23          
= 1.47 

Ingresos Propios

Ingresos Totales 
= 

$      865.995,89    

     $     4.717.939,48          
= 0.18 



  

80 

 

Tabla No. 32 POA GAD Quero 

No. Preguntas Si No Observación 

1 Se elabora el POA en conjunto con la 

participación de la ciudadanía 

 

X   

 

 

 

De acuerdo con: Art.233 y234 

COOTAD y el Art. 7 LOTAIP 

se debe cumplir los 

lineamientos establecidos para 

la ejecución del POA (Ver 

anexo No.5) 

 

 

2 Dentro del POA 2018 se plasma los 

objetivos a conseguir 

X  

3 El POA del año 2018 tiene metas de 

cumplimiento 

 

X  

4 Se estima adecuadamente los recursos 

necesarios para ejecutar los proyectos 

enmarcados dentro del POA 

 

 X 

5 Las cifras de los proyectos planteados en el 

POA coinciden con los montos de las 

cedulas presupuestarias de gastos. 

 X 

6 Se detalla el avance del proyecto X  

7 La entidad difundió a través de su página 

web el POA institucional 

 

X  

8 El plan operativo anual está perfectamente 

alineado con el plan estratégico de la 

institución. 

X  

9 Se ejecuta un seguimiento al cumplimiento 

del POA 

 X 

10 Se cumple a cabalidad los proyectos dentro 

de los límites de tiempo establecidos 

inicialmente. 

 X 

Fuente: Plan Operativo Anual (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

Nivel de cumplimiento 

Se evalúa a través de los rangos bajo, medio y alto el nivel de cumplimiento del Plan 

Operativo Anual el mismo que se muestra a continuación. 
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Tabla No. 33 Nivel de cumplimiento 

Bajo Medio Alto 

15%-50% 51%- 75% 76%-100% 

                           Fuente: Cabrera & Sanunga (2012). 

                           Elaborador por: Pamela Toasa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analizando el cumplimiento del POA en el GAD Quero muestra un nivel del 60% 

encontrándose en un rango medio de acuerdo con los criterios establecidos es decir 

que no cumple a cabalidad con la normativa respectiva para su elaboración, 

presentando inconsistencias que dificultan la consecución de proyectos y a la vez 

obteniendo sanciones por parte de la Contraloría General del Estado.   

Obras públicas del 2018 

Detalle de las obras efectuadas en el año fiscal por el GAD Quero. 

Tabla No. 34 Obras públicas 2018 

Objetivo estratégico: Mejorar la calidad de vida de la población del cantón Santiago de Quero, 

eliminando las debilidades territoriales para impulsar y potencializar las fortalezas presentes 

enmarcadas en un crecimiento económico productivo, que sea equitativo, justo y solidario donde se 

garantice los derechos colectivos desarrollados en un ambiente sano, respetando la naturaleza, 

vinculados al crecimiento nacional dentro del buen vivir. 
No. 

Proyecto 

Detalle Presupuestado Devengado % 

1 Cierre Técnico 

Emergente De 

Desechos 

Solidos 

$15.000,00 $257,50 1.72% 

NC = 
𝐂𝐓∗𝟏𝟎𝟎

𝐏𝐓
 

 

𝐍𝐂 =
6 ∗ 100

10
= 60% 
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2 Construcción 

Senderos 

Ecológico Rio 

Junjun 

(Contraparte Hgpt) 

$4.404,41 $0,00 - 

3 Construcción celda 

de 

Disposición final 

de desechos 

$10.000,00 $0,00 - 

4 Construcción 

trampa de grasa 

Talleres 

$5,000.00 $130,00 2.6 

5 Construcción sitio 

cerrado para 

Disposición de 

aceites y grasas 

$7000,00 $0,00 - 

6 Mantenimiento 

plantas de 

Tratamiento de 

agua servid 

$0,00 $0,00 - 

7 Construcción 

Celda Desechos 

Biopeligrosos 

$30.000,00 $0,00 - 

8 Construcción 

Planta De 

Tratamiento 

Aguas Servidas 

Yanayacu La 

Dolosa 

$89.714,00 $89.665,77 99.95 

9 Construcción 

Tanque De 200M3 

Puñachizag 

$51.370,00 $48.992,00 95.37 

10 Construcción De 

Tanques De Ap. 

200M3 Regional 

Hualcanga 

$51.370,00 $49.760,61 96.87 

11 Mejoramiento 

sistema de agua 

Rumipamba 

$0,00 $0,00 - 

12 Construcción 

Tanque De 

Reserva De 

50M3 Comunidad 

El Placer 

$34.000,00 $33.689,20 99.09 

13 Construcción 

Planta De 

Tratamiento De 

Agua Potable 

Shaushi, Pueblo 

Viejo 

$8.000,00 $8.000,00 100 

14 Construcción 

Tanque De Agua 

De 

300M3Y Red De 

Consumo -Jaloa El 

$22.750,00 $22.415,40 98.53 
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15 Construcción 

Planta De 

Tratamiento De 

Agua Potable 

Comunidad 

$15.000,00 $0,00 - 

16 Alcantarillado 

santuario 

Barrio quiambe 

$0,00 $0,00 - 

17 Alcantarillado 

sanitario 

Yayulihui etapa i 

$170.000,00 $168.647,39 9.92 

18 Construcción 

alcantarillada 

Sanitario varas 

comunidades 

$68.000,00 $60.863,84 89.51 

19 Alcantarillado 

Sanitario zona 

libre 

$0,00 $0,00 - 

20 Construcción 

Alcantarillado 

Puñachizag I 

Epata(Convenio 

Banco De 

Desarrollo) 

$0,00 $0,00 - 

21 Construcción 

Sistema De 

Alcantarillado 

Sanitario Para 

Varias 

Comunidades De 

$127.336,00 $0,00 - 

22 Construcción 

Alcantarillado 

Barrio La 

Concepción 

$55.000,00 $51.391,91 93.44 

 

23 Otros 

Mantenimientos y 

Reparaciones 

de Obras 

$4.700,00 $0,00 - 

24 Adoquinado y 

cerramiento 

Cementerio 

yayulihui centro 

$0,00 $0,00 - 

25 Construcción 

parque infantil 

San Vicente 

$40.000,00 $39.432,10 98.58 

26 Adoquinado Plaza 

Barrio San Gabriel 

Dos Puñachizag 

$14.000,00 $12.787,05 91.33 

27 Mejoramiento De 

La Iglesia Matriz 

Del 

Cantón 

Quero(convenio 

banco) 

$63.769,00 $0,00 - 

28 Adoquinado calles 

cementerio 

El santuario 

$10.000,00 $7.800,98 78 
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29 Adecuación del 

cementerio los 

Llimpes 

$6.298,00 $6.297,70 99.99 

30 Regeneración 

Plaza Juan De 

Alarcón 

Centro Cantonal 

Barrio Sur 

$105.000,00 $0,00 - 

31 Asfaltado Vías 

Periféricas 

C.Q(Pueblo 

V,Sahu.,El Placer, 

Puñachizag 

$40.000,00 $40.000,00 100 

32 Convenio asfaltado 

vías 

Yanayacu-hgpt-

gadpry 

$50.000,00 $50.000,00 100 

33 Convenio asfaltado 

vias 

Rumipamba hgpt-

gadpry 

$30.000,00 $30.000,00 100 

34 Const. De 

emp.comud.v.Jaloa 

la 

Playa,j.La libertda 

$349.210,41 $69.405,60 19.88 

35 Asfalto De La Vía 

Parroquia 

Rumipamba-

Convenio Hgpt 

$0,00 $0,00 - 

36 Mantenimiento 

Vial De La 

Comunidad 

El Guasmo 

$7.725,00 $7.724,06 99.98 

37 Construcción de 

cunetas 

Varias vías 

$20.000,00 $19.992,15 99.96 

38 Asfaltado varias 

vías en el 

Cantón quero (cruz 

de 

$389.092,05 $236.747,67 60.85 

39 Asfaltico vías 

periféricas del 

Cantón quero(el 

placer, pueblo 

$586.069,35 $35.107,03 5.99 

40 Readecuación 

Cunetas Caserío 

Luis 

López 

$7.807,00 $7.806,31 99.99 

41 Adecuación 

Coliseo El 

Santuario 

$15.000,00 $14.534,21 96.89 

42 Cerramiento 

cancha uso 

Múltiple san José 

del guanto 

$15.000,00 $13.019,54 86.80 

43 Cerramiento del 

estadio el 

$30.000,00 $29.664,76 98.88 
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Santuario 

44 Graderío estadio 

hualcanga 

San jose 

$0,00 $0,00 - 

45 Construcción 

Tarabita Barrio 

Subcentro 

$40.000,00 $0,00 - 

46 Mejoramiento sede 

junta agua 

Potable regional 

nueva vida 

$50.000,00 $46.263,31 92.53 

47 Construcción 

cubierta de 

Graderío estadio h. 

San Luis 

$0,00 $0,00 - 

48 Construcción 

graderío 

Estadio el 

empalme 

$38.000,00 $37.206,14 97.91 

49 Graderío Y Visera 

En La Cancha Uso 

Múltiple La 

Esperanza De San 

Vicente 

$20.000,00 $0,00 - 

50 Casa artesanal 

Jaloa el 

Provenir 

$25.000,00 $0,00 - 

51 Construcción de 

cunetas 12 de 

Octubre 

$0,00 $0,00 - 

52 Construcción 

Cancha Uso 

Múltiple 

Barrio San Marcos 

$10.000,00 $0,00 - 

53 Proyectos 

productivos 

Guangalo 

(convenio gadprr) 

$3.000,00 $2.998,79 99.95 

54 Reconstrucción 

casa comunal 

Chocalo 

$0,00 $0,00 - 

55 Construcción casa 

barrial 

Barrio la esperanza 

de 

$25.000,00 $23.590,00 94.36 

56 Cerramiento 

coliseo unidad 

Educativa 17 de 

abril 

$94.000,00 $67.110,53 71.39 

54 Construcción canal 

de agua 

Lluvias y 

empedrados sector 

$0,00 $0,00 - 

55 Mejoramiento de 

la casa 

$8.200,00 $7.121,63 86.85 
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Artesanal 

Hualcanga san 

José 

56 Reconstrucción 

Edificio De La 

Unidad 

De Asistencia 

Social Y Solidaria 

$25.000,00 $24.961,81 99.84 

57 Adecuación casa 

comunal san 

José del guanto 

$18.600,00 $17.614,32 94.70 

58 Construcción 

batería sanitaria 

Caserío Luis 

López 

$7.600,00 $7.527.85 99.05 

59 Adecuación 

cerramiento del 

Estadio municipal. 

$2.000,00 $1.490.54 74.53 

60 Construcción 

cancha de uso 

Múltiple unidad 

educativa julio 

$19.230,00 $19.227,03 99.98 

61 Construcción 

cerramiento del 

Coliseo de la 

comunidad de 

$56.000,00 $54.826,43 97.90 

62 Construcción 

cubierta barrio el 

quinche 

$27.000,00 $26.980,39 99.92 

63 Adecuación del 

cementerio de 

Jaloa la playa 

$7,706.69 $7.706,04 99.99 

64 Adecuación del 

cementerio de 

San Antonio de 

hipolonguito 

$7.060,20 $7.059,23 99.99 

65 Adecuación del 

cementerio de 

Puñachizag 

$7.060,20 $6.866,85 97.26 

66 Adecuación del 

antiguo 

Palacio municipal 

$19.000,00 $18.969,99 99.84 

67 Construcción 

Cubierta Cancha 

Múltiple 

Barrio El Quinche 

$0,00 $0,00 - 

68 Adecuación Del 

Cerramiento De La 

Unidad Educativa 

Julio C Larea 

$0,00 $0,00 - 

69 Reconstrucción 

cancha de 

Uso múltiple 

hualcanga chico 

$15.384,00 $15.365,88 99.88 

70 Reconstrucción 

casa de 

$15.362,00 $15.335,33 99.82 
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Sesiones del 

cabildo los 

71 Construcción 

Aulas Unidad 

Josefa 

Calixto 

$25.000,00 $9.996,94 39.99 

72 Adecuación 

Coliseo La 

Libertad De 

Puñachizag 

$11.200,00 $11.139,08 99.46 

73 Cerramiento 

Unidad Educativa 

Rosa 

Zarate 

$14.265,00 $14.264,30 99.99 

74 Construcción Aula 

Estructura 

Metálica 

Unidad Educativa 

Fe y Alegría 

$14.222,00 $13.965,55 98.19 

75 Reconstrucción 

casa comunal 

chocalo 

$10.700,00 $10.024,00 93.68 

76 Readecuación del 

cerramiento 

De la unidad 

educativa roza 

$7.810,00 $7.804,03 99.92 

77 Construcción 

Canal Recolector 

De Agua 

Lluvias H. San 

Francisco0 

$15.000,00 $7.054,60 47.03 

78 Reconstrucción 

Cancha De Uso 

Múltiple 

Zona Libre 

$17.000,00 $16.960,19 99.77 

79 Construcción 

Cancha De Uso 

Múltiple Y 

Adoquinado La 

Dolorosa 

$0,00 $0,00 - 

80 Adecuación Salón 

De Uso Múltiple 

Unidad 17 De abril 

$10.000,00 $9.994,62 99.94 

81 Construcción de 

graderío y 

Cubierta de 

estructura 

$5.700,00 $5.695,63 99.92 

82 Construcción 

Centro Cultural 

Social Y 

Deportivo 

Yanayacu I Etapa 

$150.000,00 $0,00 - 

83 Construcción 

Canal De Aguas 

Lluvias Y 

Empedrado Sector 

San Nicolas 

$9.500,00 $9.240,88 97.27 
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84 Ampliación De La 

Casa Barrial 

Subcentro 

$9.100,00 $9.096,39 99.96 

85 Construcción De 

H.C. Y Visera De 

Estructura 

Metálica Tubular 

Luis López 

$35.700,00 $33.401,85 93.56 

86 Construcción 

Muro De 

Hormigón 

Ciclópeo Y Cuneta 

Vía Quero El 

Placer 

$0,00 $0,00 - 

87 Adecuación De 

Muro De 

Hormigón 

Ciclópeo Y 

Cunetas Vía Quero 

El Placer 

$1.800,00 $1.785,20 99.17 

88 Remodelación 

Centro Artesanal 

De La 

Mujer De Llimpe 

Chico 

$7.565,00 $7.552,37 99.83 

89 Mejoramiento De 

La Casa Comunal 

De 

Hualcanga Chico 

Centro 

$6.800,00 $6.373,53 93.73 

90 Construcción 

Cerramiento Del 

Estadio 

De Puñachizag 

$20.000,00 $19.999,11 99.99 

91 Adecuación Canal 

De Aguas Lluvias 

Hualcanga San 

Francisco 

$1.793,00 $1.792,73 99.98 

92 Alumbrado 

público varios 

sectores: san 

Vicente de 

Rumipamba, 

Mochapata ,san 

$148.000,00 $148.000,00 100 

93 Iluminación 

cancha de uso 

múltiple 

Hualcanga chico 

centro 

$6.000,00 $5.712,00 95.20 

94 Adecuación y 

mejoramiento de la 

Iluminación de la 

iglesia matriz 

$6.800,00 $5.178,94 76.16 

95 Otros 

Mantenimientos y 

Reparaciones 

de Obras 

$5.000,00 $3.162,04 63.24 
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96 Asignación 

Distribuir (Iva 

Pagado Al Sri) 

$771.279,73 $0,00 - 

97 Asignación a 

Distribuir 

(Patrimonio 

Cultural) 

$34.078,53 $0,00 - 

 Total $4.432.131,57 $1.920.548,85 43.33 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018). 

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Evaluación de los proyectos planificados  

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación 

El GAD Quero en la etapa de programación del presupuesto ha planificado realizar 97 

proyectos, los cuales se ha reformado y dejado de lado 16 obras obteniendo así un total 

de 81 proyectos codificados y se han llegado a ejecutar 65 resultando una diferencia 

de 16 proyectos por ejecutarse que representa el 80% frente a lo devengado, y de este 

modo posicionándose dentro del rango alto en los criterios de evaluación, esto se debe 

a que la administración brindó mayor prioridad a obras de alta necesidad para la 

población del cantón, sin embargo la diferencia de cumplimiento puede estar 

influenciado por retrasos en los trámites, permisos y otros documentos que justifiquen 

el gasto dejando obras pendientes para los próximos años, otra de las razones de estas 

deficiencias encontradas se generan por no contar con el personal idóneo que realice 

el POA correctamente para la consecución de obras. 

 

I.E = 
𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 𝒆𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑷𝒓𝒐𝒚𝒆𝒄𝒕𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 100 

 

I.E = 
𝟔𝟓

𝟖𝟏
∗ 100 

 

I.E = 80% 
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Indicador de eficiencia de obras  

 

 

En cuanto a los montos destinados para la ejecución de las obras los resultados 

muestran que se han ejecutado el 43% del total codificado, que representa 

$1.920.548,85 de $4.432.131,57 presupuestado, mostrando un resultado bajo debido a 

que no se cumple a cabalidad con lo planificado inicialmente creando inconvenientes 

en el cumplimiento de metas por el personal deficiente a cargo y a la vez malestar por 

parte de la ciudadanía. 

3.7 Presupuesto GAD Quero 

Criterios de evaluación 

 

                                Fuente: Cabrera & Sanunga (2012). 

                                Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Evaluación presupuestaria del año 2018 al GAD Quero 

El ejercicio 2018 inicia con un presupuesto de $ 6,456,000.00 y con las reformas 

aplicadas de $ 1,982,947.02 el presupuesto asciende a $ 8,438,947.02 para el ejercicio 

fiscal correspondiente.  

A continuación, se detalla la composición presupuestaria: 

Tabla No. 35 Criterios de evaluación 

PORCENTAJE NIVEL 

(0% - 60%) Deficiente 

(61% - 80%) Bueno 

(81% - 90%) Muy bueno 

(91% - 100%) Excelente 

I.E.O = 
$ 𝟏.𝟗𝟐𝟎.𝟓𝟒𝟖,𝟖𝟓 

$ 𝟒.𝟒𝟑𝟐.𝟏𝟑𝟏,𝟓𝟕 
= 43.33% 
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Gráfico No. 27 Presupuesto GAD Quero 2018 

 
                  Fuente: Cédulas presupuestarias GAD Quero (2018). 

                  Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Los ingresos y gastos del año 2018 fueron los siguientes: 

Tabla No. 36 Ingresos y gastos 

Detalle Codificado Devengado  Recaudado/ 

Pagado  

Por Devengar 

Ingresos   $      8.438.947,02   $         7.344.647,27   $ 4.864.884,24   $ 1.094.299,75  

Gastos  $      8.438.947,02   $         4.223.601,92   $ 4.223.601,92   $ 4.215.345,10  

  Superávit  $         3.121.045,35   $    641.282,32    

Fuente: Cédulas presupuestarias GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

La tabla anterior muestra que los gastos totales representa el 58% dentro del devengado 

y el 87% en lo recaudado, a la vez se verifica que los ingresos dentro del GAD Quero 

son mayores por lo que se presenta un superávit que permitirá cubrir y financiar gastos.  

 

Ingresos 

La cédula presupuestaria de ingresos está conformada por ingresos corrientes 

$1.933.533,68; ingresos de capital $2.659.795,47 e ingresos de financiamiento 

$271.555,09 como se muestra a continuación en la tabla No.38 

Tabla No. 37 Ingresos 

Partid

a 

Detalle Asignación 

inicial 
Reformas Codificado Devengado % Recaudado % 

Presupuesto

inicial

Reforma al

presupuesto

Presupuesto

Codificado

$6.456.000,00 

$1.982.947,02 

$8.438.947,02 
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1 Corrientes $         

1.690.482,9

2 

$    

133.473,20 

$ 

1.823.956,12 

$ 

2.035.510,01 

112 $ 

1.933.533,68 

106 

2 Capital $         

2.676.881,0

9 

$    

491.317,85 

$ 

3.168.198,94 

$ 

2.901.412,54 

92 $ 

2.659.795,47 

84 

3 Financiamien

to 
$         

2.088.635,9

9 

$ 

1.358.155,9

7 

$ 

3.446.791,96 

$ 

2.407.724,72 

70 $     

271.555,09 

8 

 Total $         

6.456.000,0

0 

$ 

1.982.947,0

2 

$ 

8.438.947,02 

$ 

7.344.647,27 

87 $ 

4.864.884,24 

58 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

Los ingresos recaudados por el GAD Quero ascienden a $4.864.884,24 que representa 

el 58% del monto codificado, resultando ser deficiente dentro del rango de evaluación, 

y con relación al devengado mantiene $7.344.647,27 equivalente al 87% del monto 

codificado de $8.438.947,02; es decir  que es muy bueno, dentro de los cuales el 

ingreso más representativo es el de financiamiento con el 41% del presupuesto 

provienen de saldos de años anteriores así como del fisco, los mismos que servirán 

para cubrir gastos. Considerando que el mayor ingreso recaudado por la municipalidad 

corresponde a los ingresos corrientes debido a que sobrepasa el límite en recaudación 

y el menor con el 8% que proviene de la recuperación de cartera vencida. 

Estructura de ingresos  

Ingresos corrientes 

Tabla No. 38 Detalle ingresos corrientes 

Partida Detalle Codificado Recaudado Porcentaje 

11 IMPUESTOS $           161.900,00 $    156.994,45 97% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES $           441.900,00 $    500.164,43 113% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $           141.400,00 $    135.892,53 96% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS $             25.600,00 $      33.045,89 129% 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES $         1.041.156,12 $ 1.057.934,03 102% 

19 OTROS INGRESOS $             12.000,00 $      49.502,35 413% 

 TOTAL $         1.823.956,12 $ 1.933.533,68 106% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

La partida presupuestaria de ingresos del año 2018 del GAD Santiago de Quero 

muestra una recaudación total de $4.864.884,24 dentro de estos están los ingresos 
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corrientes con un valor de $1.933.533,68 que representan el 40% del total y el 106% 

representando un nivel excelente frente al ingreso codificado de $1.823.956,12. 

Por otro lado, las cuentas con porcentajes más elevados en recaudación tenemos tasas 

y contribuciones con el 113%, rentas de inversiones y multas el 129% y otros ingresos 

no tributarios con el 413% resultando una recaudación excelente que permitirá cubrir 

la totalidad de gastos corrientes. 

Composición de ingresos corrientes  

Tabla No. 39 Composición ingresos corrientes 

Partida Detalle Codificado Porcentaje Recaudado Porcentaje 

11 IMPUESTOS  $           161.900,00  9% $    156.994,45 8% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES  $           441.900,00  24% $    500.164,43 26% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $           141.400,00  8% $    135.892,53 7% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS  $             25.600,00  1% $      33.045,89 2% 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES  $         1.041.156,12  57% $ 1.057.934,03 55% 

19 OTROS INGRESOS  $             12.000,00  1% $      49.502,35 3% 

  TOTAL   $         1.823.956,12  100% $ 1.933.533,68 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Para obtener el porcentaje representativo de cada cuenta de ingresos corrientes 

dividimos al valor final codificado y recaudado respectivamente al 31 de diciembre 

del 2018. 

Lo que muestra que el valor más elevado se obtiene en las transferencias y donaciones 

con un 57% en el monto codificado dentro del 100% y los impuestos con el 55% en el 

valor recaudado dentro del GAD. 

Principales ingresos propios del GAD Quero 

El gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Santiago de Quero como 

principales ingresos propios en el año 2018 presenta los siguientes:  
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Tabla No. 40 Ingresos propios 

Detalle Año 

Impuesto a la utilidad a la venta de predios U. $7.811,78 

Impuesto a los predios urbanos $25.681,81 

Impuesto a los predios rurales $50.076,10 

Impuesto de alcabala $57.400,81 

Impuesto a los activos totales $9.251,25 

Impuesto de patente municipal $23.523,50 

Recolección de basura $8.401,80 

Registro de la propiedad $134.912,05 

Suministro de agua potable $57.009,85 

Servicio de alcantarillado $15.098,12 

Servicios técnicos y administrativos $79.558,57 

Arrendamiento de puestos en el mercado $4.812,50 

Ocupación de Lugares Públicos $30,405.63 

                      Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

                      Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Ingresos de capital 

Tabla No. 41 Ingresos de capital 

Partida Detalle Codificado  Devengado % Ejecución 

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  $        9.260,63   $                  -    0,00% 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSION 

 $ 3.158.938,31   $ 2.901.412,54  91,85% 

  TOTAL  $ 3.168.198,94   $ 2.901.412,54  91,58% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

La partida ingresos de capital del GAD Quero presenta un porcentaje de ejecución del 

91.58% de $2.901.412,54 en relación con lo presupuestado de $3.168.198,94 lo que 

evidencia un nivel de eficacia excelente debido a que se cubrirá de satisfactoriamente 

la totalidad de gastos de inversión para el cumplimiento de sus objetivos. 

Dentro de esta partida la cuenta 28 transferencias y donaciones de capital e inversión 

es el de mayor fluctuación que son ingresos provenientes del MIES para los diferentes 

proyectos con un índice del 91.85% resultando excelente en relación con el nivel de 

cumplimiento para cubrir gastos. 
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Composición de ingresos de capital 

Tabla No. 42 Composición ingresos de capital 

 

Partida Detalle Codificado % Recaudado % 

24 VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 

 $ 9.260,63  0%  $                 -    0% 

28 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSION 

 $ 3.158.938,31  100%  $ 2.659.795,47  100% 

  TOTAL   $ 3.168.198,94  100%  $ 2.659.795,47  100% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

En los ingresos de capital de la institución se observa que el  mayor valor que compone 

este rubro con casi el 100% proviene de las transferencias y donaciones de capital e 

inversión tanto el valor final codificado como recaudado del año fiscal. 

Ingresos de financiamiento 

Tabla No. 43 Ingresos de financiamiento 

Partida Detalle Codificado Devengado % Ejecución 

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO $                  - $                  - 0,00% 

37 SALDOS DISPONIBLES $ 2.054.290,34 $ 2.054.290,34 100,00% 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR $ 1.392.501,62 $     353.434,38 25,38% 

 TOTAL  $ 3.446.791,96 $ 2.407.724,72 69,85% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

La cuenta ingresos de financiamiento es la de mayor fluctuación de todos los ingresos 

que percibe el municipio, dentro del mismo están los saldos disponibles de caja – 

bancos que se ha ejecutado el 100% referente a lo presupuestado el cual proviene 

principalmente del banco central, por otro lado las cuentas pendiente por cobrar  se 

manejan con un índice del 25,38% valor que corresponde a las devoluciones del iva, 

servicios técnicos y administrativos que presta el GAD que no se ha logrado recuperar 

presentándose dentro del rango de evaluación como deficiente, del total de ingresos de 

financiamiento se devengó $2.407.724,72 logrando recaudar $271.555,09 que resulta 

ser bajo para cubrir los gastos del año fiscal. 
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Composición ingresos de financiamiento 

Tabla No. 44 Composición ingresos de financiamiento 

Partida Detalle Codificado % Recaudado % 

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO $                            - 0% $                 - 0% 

37 SALDOS DISPONIBLES $         2.054.290,34 60% $                 - 0% 

38 CUENTAS PENDIENTES POR 

COBRAR 

$         1.392.501,62 40% $    271.555,09 100% 

 TOTAL  $         3.446.791,96 100% $    271.555,09 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

En el análisis refrente a la estructura de los ingresos de financiamiento del GAD se 

evidencia que con el 60% en el valor codificado la cuenta saldos disponibles es la de 

mayor fluctuación y con el 100% en el recaudado las cuentas pendientes por cobrar es 

la que más se elevanda dentro de su composición.    
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Indicador de participación de ingresos 

Tabla No. 45 Participación de ingresos 

PARTIDA DETALLE PRESUPUESTO % DEVENGADO % RECAUDADO % 

1 INGRESOS CORRIENTES $         1.823.956,12 21,61% $ 2.035.510,01 24,12% $ 1.933.533,68 22,91% 

11 IMPUESTOS $           161.900,00 1,92% $    173.745,25 2,06% $     156.994,45 1,86% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES $           441.900,00 5,24% $    564.201,07 6,69% $     500.164,43 5,93% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $           141.400,00 1,68% $    154.293,74 1,83% $     135.892,53 1,61% 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS $             25.600,00 0,30% $      35.833,57 0,42% $      33.045,89 0,39% 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES $         1.041.156,12 12,34% $ 1.057.934,03 12,54% $ 1.057.934,03 12,54% 

19 OTROS INGRESOS $             12.000,00 0,14% $      49.502,35 0,59% $      49.502,35 0,59% 

2 INGRESOS DE CAPITAL $         3.168.198,94 37,54% $ 2.901.412,54 34,38% $ 2.659.795,47 31,52% 

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS $               9.260,63 0,11% $                 - 0,00% $                  - 0,00% 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION $         3.158.938,31 37,43% $ 2.901.412,54 34,38% $ 2.659.795,47 31,52% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $         3.446.791,96 40,84% $ 2.407.724,72 28,53% $     271.555,09 3,22% 

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO $                        - 0,00% $                 - 0,00% $                  - 0,00% 

37 SALDOS DISPONIBLES $         2.054.290,34 24,34% $ 2.054.290,34 24,34% $                  - 0,00% 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR $         1.392.501,62 16,50% $    353.434,38 4,19% $     271.555,09 3,22% 

 INGRESOS TOTALES $         8.438.947,02 100,00% $ 7.344.647,27 87,03% $ 4.864.884,24 57,65% 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Aplicando el índice de participación de los ingresos presupuestarios (tipo de 

ingreso/total de ingresos presupuestado) se evidencia en la tabla No.  que el porcentaje 

de ingresos corrientes con relación al total ingresos es de 21.61% que provienen de la 

acción coercitiva del Estado; los ingresos de capital presentan el 37.54% del valor final 

codificado que son ingresos que provienen de la venta de activos no financieros así 

como de la recepción de aquellos fondos en calidad de transferencias, y por último el 

índice de los ingresos de financiamiento representan el 40.84% mostrando ser el monto 

más alto dentro de su estructura y a la vez se obtiene de los saldos sobrantes de caja y 

bancos del año anterior y de operaciones destinadas a gastos de inversión. 

Por otro parte a manera general en la partida de ingresos corrientes se observa que de 

$ 1.823.956,12 codificados se ha devengado $2.035.510,01 lo que equivale al 112% 

del total presupuestado dentro de los ingresos corrientes, y de ellos se ha logrado 

recaudar $1.933.533,68 equivalente al 95% del total devengado, resultando excelente 

debido a que la entidad ha realizado de manera adecuada la gestión de sus ingresos 

que están destinados a cubrir los gastos corrientes como son los impuestos urbanos y 

rurales, tasas y contribuciones, ventas de bienes y servicios, rentas de inversiones y 

multas, transferencias y donaciones corrientes y otros ingresos. 

Los ingresos de capital demuestran que se ha devengado el 92% de $3.168.198,94 

codificado y se ha logrado recaudar $2.659.795,47 que representa el 50% del 

devengado, los cuales provienen de la venta de bienes de larga duración que son ventas 

de activos no financieros y por transferencias y donaciones de capital e inversión con 

el fin de mejorar la calidad de vida de la gente del cantón.  

Analizando los ingresos de financiamiento se observa que de los $3.446.791,96 

presupuestados se la logrado devengar el 70% lo que equivale a $2.407.724,72 

logrando recaudar el monto de $271.555,09, estos son ingresos que otorgó el estado, 

o por cuentas pendientes de cobro a terceros. 

GASTOS 

La cédula presupuestaria de gastos del año 2018 se encuentra dividida de acuerdo con 

las áreas en donde se originan los egresos e intrínsicamente subdivididas en gastos 

corrientes, capital e inversión como se muestra a continuación:  
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Tabla No. 46 Tipo de gastos 

Función Denominación Tipo de gasto 

111 ADMINISTRACIÓN GENERAL  

Gastos corrientes 

Gastos de capital 

Gastos de inversión 

 

131 COMISARÍA Y POLICIA MUNICIPAL 

231 SERVICIOS SOCIALES 

321 SERVICIOS PÚBLICOS 

331 UNIDAD DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

361 OTROS SERVICIOS 

511 GASTOS COMUNALES DE LA ENTIDAD Gastos corrientes 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

Los gastos del GAD Quero están integrados por los valores devengados de 

$1.270.363,81 corrientes, $2.816.516,45 de inversión,  $136.721,66 de capital, 

obteniendo al final del período $ 4.223.601,92 que equivale al 50% del total de gastos 

codificados de $8.438.947,02 es decir un nivel de eficacia deficiente esto se debe a las 

variaciones de las partidas que no se están efectuando con su planificación al inicio del 

período como se observa en la tabla No. 48 

Tabla No. 47 Gastos GAD Cevallos 

Partida Detalle Asignación 

inicial 

Reforma Codificado Devengado % Ejecución 

5 Corrientes $ 1.598.790,04 $    119.575,14 $   1.718.365,18 $ 1.270.363,81 73,93% 

7 De Inversión $ 3.846.806,96 $ 2.134.869,28 $   5.981.676,24 $ 2.816.516,45 47,09% 

8 De capital $ 1.010.403,00 $   (271.497,40) $      738.905,60 $    136.721,66 18,50% 

 TOTAL $ 6.456.000,00 $ 1.982.947,02 $   8.438.947,02 $ 4.223.601,92 50,05% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Estructura de gastos 

Gastos corrientes 

Para el año 2018 los gastos corrientes devengados suman un total de $1.270.363,81 lo 

que representa el 73,93%% de los gastos codificados de $1.718.365,18, evidenciando 

que existe un nivel de eficacia bueno, de los cuales el de  mayor egreso es la cuenta de 

Gastos en personal que contiene las remuneraciones unificadas, remuneraciones 
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temporales, aporte patronal, fondo de reserva, energía eléctrica, seguros, liquidaciones 

por jubilación, decimó tercer sueldo, entre otros, que se efectúa frecuentemente para 

el funcionamiento operacional con $999.370,44 el cual ha sido ejecutado en un 

82.30%. 

Los bienes y servicios de consumo de acuerdo con el presupuesto codificado son 

$350.286,04 de los cuales se ha devengado $157.649,26 es decir un nivel de ejecución 

del 45.01% por medio de un análisis minucioso se determinó que se debe a que existen 

partidas presupuestarias sobreestimadas como son dentro de paquetes informáticos, 

prendas de protección, materiales de impresión, fotografía que presentan un valor alto 

en saldo por devengar, por ejemplo se devengado ($638,40/$6.000) y otras como 

traslados, viáticos, subsistencias que hace que los gastos corrientes estén 

presupuestados en demasía por lo que se debería tomar en cuenta que gastos son 

necesarios para poder estimar con mayor exactitud debido a que son generados 

anualmente. 

La cuenta 57 otros gastos corrientes se ha llevado una ejecución del 64.83% resultando 

ser bueno dentro del rango de evaluación establecido, debido a que se ha presupuesta 

montos muy elevados en relación con lo que devengan estos son en los seguros, costas 

judiciales, comisiones y a la vez por cuentas que se presupuestaron, pero nunca de 

ejecutaron esto se da en las sentencias de multas por parte del ministerio del ambiente 

y otros gastos financieros. 

Por último, la cuenta de transferencias y donaciones corrientes muestra una ejecución 

favorable debido a que se ejecuta en un 91.94% cumplimiento casi el 100%, es decir 

dinero recibido por parte del estado en un 30% para el gasto corriente como se muestra 

en la tabla No. 49   

Tabla No. 48 Gastos corrientes 

Partida Detalle Codificado Devengado Índice de 

eficacia 

51 GASTOS EN PERSONAL $ 1.214.364,00 $    999.370,44 82,30% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $    350.286,04 $    157.649,26 45,01% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES $    103.215,14 $      66.916,08 64,83% 

58 TRANDFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 

$      50.500,00 $      46.428,03 91,94% 

 TOTAL $ 1.718.365,18 $ 1.270.363,81 73,93% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Composición de gastos corrientes 

Tabla No. 49 Composición gastos corrientes 

Partida Detalle Codificado Porcentaje Devengado % 

Ejecución 

51 GASTOS EN PERSONAL $ 1.214.364,00 70,67% $      999.370,44 78,67% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $    350.286,04 20,38% $      157.649,26 12,41% 

56 GASTOS FINANCIEROS $    103.215,14 6,01% $       66.916,08 5,27% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES $      50.500,00 2,94% $       46.428,03 3,65% 

 TOTAL $ 1.718.365,18 100,00% $   1.270.363,81 100,00% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Se detalla el porcentaje de cada cuenta que compone el monto codificado y devengado 

del gasto corriente al 31 de diciembre del 2018, evidenciando que en el GAD Quero 

la cuenta gastos en personal presenta una participación del 70,67% que es el valor más 

representativo en lo presupuestado y con el 78.67% dentro del devengado, los cuales 

marcan gran diferencia respecto a los demás. 

Gastos de inversión  

Se puede observar en la tabla No. que los gastos de inversión tienen una ejecución del 

47.09% (presupuesto devengado de $$ 2.816.516,45 / presupuestado de 

$5.981.676,24) es un nivel de eficacia deficiente dentro del rango de criterios antes 

mencionados debido a que no llega a cumplir las metas. 

Los gastos en personal para inversión se ejecutaron en un 79.45% del total 

presupuestado de $532.700,00 que son sueldos para el personal dentro del área técnica 

resultando fundamental verificar que estos valores se vean ejecutados en los programas 

o proyectos para así optimizar recursos y cumplir objetivos, la variación es de 

$109.448,28 esto se debe principalmente a que se codifico ciertos valores para ítems 

como encargos y subrogaciones, compensaciones por vacaciones no gozadas entre 

otros que no se ejecutaron. 

La partida bienes y servicios para inversión obtuvieron un índice de eficacia del 

43.26% que resulta ser un nivel deficiente dentro del rango de evaluación, esta gran 
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diferencia se muestra en que no se ha ejecutado ciertos ítems como son consultorías y 

estudios, sino que han recurrido directamente a la realización de la obra.  

Las obras públicas en el GAD Quero se presupuestaron en $4.432.131,57 llegaron a 

ejecutarse $1.920.548,85 porcentualmente representa el 43.33% del total codificado 

siendo un nivel deficiente, es decir que en este período pese a que se eliminaron 

presupuestariamente 16 obras se ha reducido significativamente varios ítems para la 

realización de otros proyectos como son la construcción del centro cultural de 

Yanayacu presupuestado con $150.000,00 no se ejecutaron entre otras como la 

realización de canchas, tarabitas, regeneración de la plaza central, la casa artesanal esto 

se debe a que no se entregaron de manera oportuna los recursos para su realización 

pero  de igual manera existen proyectos que se ejecutaron el 100% como son asfaltado 

en las vías Yanayacu y Rumipamba.  

Otros gastos de inversión obtuvieron un índice del 80.47% que comprenden impuestos, 

contribuciones, seguros y comisiones que se generan en las actividades operacionales 

del GAD y transferencias y donaciones para inversión presenta un índice del 95.24% 

encontrándose en un nivel de eficacia excelente debido a que se ha empleado casi la 

totalidad del valor presupuestado para inversión en obras y proyectos que benefician a 

la ciudadanía como se ve a continuación en la tabla No. 51 

Tabla No. 50 Gastos de inversión 

Partida Detalle Codificado Devengado Índice de  

eficacia 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA 

INVERSION 

$    532.700,00 $    423.251,72 79,45% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA 

INVERSION 

$    945.244,67 $    408.897,18 43,26% 

75 OBRAS PÚBLICAS $ 4.432.131,57 $ 1.920.548,85 43,33% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSION $      29.600,00 $      23.818,70 80,47% 

78 TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES PARA 

INVERSION 

$      42.000,00 $      40.000,00 95,24% 

 TOTAL $ 5.981.676,24 $ 2.816.516,45 47,09% 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 
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Composición de Gastos de inversión 

 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

En el análisis refrente a la estructura de gastos de inversión en el GAD se evidencia 

que con el 74.10% de participación en el valor codificado y el 68.19% en el devengado 

la cuenta obras públicas es la más elevanda dentro de su composición.    

Gastos de capital 

Los gastos de capital son aquellos destinados a la adquisición de bienes de larga 

duración para uso de la entidad, los cuales fueron presupuestados por $136.721,66 

ejecutándose solo el 18.50% que arroja un resultado deficiente dentro de los criterios 

de eficacia debido a existen cuentas que no se ejecutaron y mantenían presupuestos 

elevados por ejemplo de paquetes informáticos con un presupuesto de $128.800,00; 

mobiliarios, herramientas para extracción de lodos, contenedores y demás valores 

codificados pero que no se han devengado dejando esta brecha baja a la hora de 

ejecutar lo programado por parte del GAD, considerando que son erogaciones 

destinados para la compra de bienes de larga duración para el uso de la institución. 

Tabla No. 52 Gastos de capital 

Partida Detalle Codificado Devengado Índice de 

eficacia 

84 BIENES DE LARGA DURACION $    738.905,60 $    136.721,66 18,50% 

 TOTAL $    738.905,60 $    136.721,66 18,50% 
Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

 

Tabla No. 51 Composición gastos de inversión 

Partida Detalle Codificado % Devengado % 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA  

INVERSION 

$    532.700,00 8,91% $      423.251,72 15,03% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA 

 INVERSION 

$    945.244,67 15,80% $      408.897,18 14,52% 

75 OBRAS PÚBLICAS $ 4.432.131,57 74,10% $   1.920.548,85 68,19% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSION $      29.600,00 0,49% $       23.818,70 0,85% 

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES  

PARA INVERSION 

$      42.000,00 0,70% $       40.000,00 1,42% 

 TOTAL $ 5.981.676,24 100,00% $   2.816.516,45 100,00% 
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Composición de gastos de capital 

Tabla No. 53 Composición gastos de capital 

Partida Detalle Codificado Porcentaje Devengado Porcentaje 

84 BIENES DE LARGA DURACION $    738.905,60 100% $      136.721,66 100% 

 TOTAL $    738.905,60 100% $      136.721,66 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

En la partida de gastos de capital del GAD se evidencia que la cuenta bienes de larga 

duración es la única que presenta variaciones en el valor codificado como devengado 

del año 2018. 

 

Indicador de participación de egresos 
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Tabla No. 54 Participación de egresos 

PARTIDA DETALLE PRESUPUESTO % DEVENGADO % PAGADO % 

5 GASTOS CORRIENTES $ 1.718.365,18 20,36% $   1.270.363,81 15,05% $ 1.270.363,81 15,05% 

51 GASTOS EN PERSONAL $ 1.214.364,00 14,39% $      999.370,44 11,84% $    999.370,44 11,84% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $    350.286,04 4,15% $      157.649,26 1,87% $    157.649,26 1,87% 

56 GASTOS FINANCIEROS $    103.215,14 1,22% $       66.916,08 0,79% $      66.916,08 0,79% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES $      50.500,00 0,60% $       46.428,03 0,55% $      46.428,03 0,55% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN $ 5.981.676,24 70,88% $   2.816.516,45 33,38% $ 2.816.516,45 33,38% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA 

INVERSION 

$    532.700,00 63,72% $      423.251,72 5,02% $    423.251,72 5,02% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA 

INVERSION 

$    945.244,67 11,20% $      408.897,18 4,85% $    408.897,18 4,85% 

75 OBRAS PÚBLICAS $ 4.432.131,57 52,52% $   1.920.548,85 22,76% $ 1.920.548,85 22,76% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSION $      29.600,00 0,35% $       23.818,70 0,28% $      23.818,70 0,28% 

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

PARA INVERSION 

$      42.000,00 0,50% $       40.000,00 0,47% $      40.000,00 0,47% 

8 GASTOS DE CAPITAL $    738.905,60 8,76% $      136.721,66 1,62% $    136.721,66 1,62% 

84 BIENES DE LARGA DURACION $    738.905,60 8,76% $      136.721,66 1,62% $    136.721,66 1,62% 

 ENGRESOS TOTALES $ 8.438.947,02 100,00% $   4.223.601,92 50,05% $ 4.223.601,92 50,05% 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa
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Aplicando el índice de participación de los egresos presupuestarios (tipo de 

egreso/total de egresos presupuestados) se evidencia en la tabla No. 55 que el 

porcentaje de egresos corrientes con relación al total egresos es de 20.36% este es el 

valor en el que incurren los entes públicos para la compra de bienes habitualmente 

fungibles; el índice de los ingresos de inversión representa el 70.88% montos 

enfocados en la realización de obras de infraestructura física y realización de 

programas en beneficio de la sociedad y finalmente el porcentaje más bajo dentro de 

este esquema se obtiene de los gastos de capital con el 8.76%, es decir que no se efectúa 

en gran valor la adquisición de insumos para la producción de bienes o servicios, 

proyectos, obras, y de bienes muebles e inmuebles existentes en la economía. 

A manera general con relación a los gastos presupuestados en el año 2018, la cuenta 

gastos corrientes con $1.718.365,18 presupuestados se devengaron $$1.270.363,81 lo 

que representa el 74% del valor codificado dentro de los cuales se ha pagado todo el 

valor es decir el 100% del total devengado siendo idóneo cancelar la obligación en el 

momento que se genera el gasto. 

Gastos de inversión presentan un índice de eficacia del 47% resultando ser deficiente 

con respecto a los valores codificados de $5.981.676,24 que equivale a $2.816.516,45 

dentro del devengado y se ha pagado el monto total generado en el momento que ocurre 

la obligación en cuanto a la realización de obras, proyectos o programas. 

Y la partida egresos de capital presentan el 19% del valor final codificado que son 

erogaciones destinados para la compra de bienes de larga duración de uso de la 

institución, así tenemos los bienes muebles, mobiliarios o maquinaria y equipo, entre 

otros, mostrando se un índice inaceptable de cumplimiento pues no se está manejando 

los gastos según lo planificado inicialmente. 

En conclusión, se plantea que $8.438.947,02 de gastos totales presupuestados se 

devengaron el 50% equivalente a $4.223.601,92; comparados con la ejecución de 

ingresos los gastos ejecutados fueron inferiores con el 50% respecto al 87% de 

ingresos. 
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3.8 Estado de ejecución presupuestaria  

Permite conocer de manera clara y concreta los valores codificados frente a los 

devengados en el ejercicio fiscal, arrojando déficit o superávit según sea el caso. 

Dentro del GAD Quero el tipo de ingresos y gastos con el que se maneja son corrientes, 

capital e inversión y financiamiento. 

Tabla No. 55 Estado de ejecución presupuestaria 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución Desviación 

1 Ingresos corrientes $         1.823.956,12 $   2.035.510,01 $     (211.553,89) 

5 Gastos corrientes $         1.718.365,18 $   1.270.363,81 $      448.001,37 

 Superávit/déficit corriente $           105.590,94 $      765.146,20 $     (659.555,26) 

2 Ingresos de inversión $         3.168.198,94 $   2.901.412,54 $      266.786,40 

6 Gastos de producción $                        - $                   - $                   - 

7 Gastos de inversión $         5.981.676,24 $   2.816.516,45 $   3.165.159,79 

8 Gastos de capital $           738.905,60 $      136.721,66 $      602.183,94 

 Superávit/déficit inversión $        (3.552.382,90) $       (51.825,57) $  (3.500.557,33) 

3 Ingresos de financiamiento $         3.446.791,96 $   2.407.724,72 $   1.039.067,24 

9 Gastos de financiamiento $                        - $                   - $                   - 

 Superávit/déficit financiamiento $         3.446.791,96 $   2.407.724,72 $   1.039.067,24 

 Superávit/déficit presupuestario $                    (0,00) $   3.121.045,35 $  (3.121.045,35) 

Fuente: Cédulas presupuestarias GAD Quero (2018).             

Elaborador por: Pamela Toasa 

 

Evaluando las cédulas presupuestarias del GAD Quero se evidencia que los ingresos 

corrientes solventan totalmente los gastos corrientes con una eficacia del 112% es decir 

los gastos en personal y el sobrante sirve para ejecutar otras cuentas teniendo como 

resultado un superávit corriente de $ 765.146,20 en el año 2018. 

Los ingresos de inversión presentan una ejecución del 92% en relación con su valor 

codificado resultando ser excelente dentro de los criterios de evaluación pese a no 

cumplir con el 100% de lo presupuestado los cuales cubrirán los gastos de inversión y 

los gastos de capital, evidenciando un déficit de inversión de $51.825,57 pues no 

cubren totalmente las obras públicas y los proyectos que la municipalidad debía 

realizar llegando a cumplir el 43% de obras proyectadas. 
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Finalmente, los ingresos de financiamiento solventan los gastos de financiamiento los 

cuales presentan un superávit de financiamiento $2407.724,72 debido a que la entidad 

no posee deuda pública, totalizando un superávit presupuestario de $3.121.045,35 en 

el ejercicio fiscal.  

3.9 Indicadores de eficiencia 

Ingresos 

 

 

Podemos mencionar que el presupuesto del GAD al 31 de diciembre del 2018 es de 

$8.438.947,02 que equivale al 100% por lo que se ha ejecutado una recaudación de 

$4.864.884,24 correspondiente al 58% quedando un saldo de $3.574.062,78 es decir 

un nivel deficiente, existiendo un desbalance en la proyección de ingresos debido a 

que no se cumplió con la meta planteada pues no se ejecuta estrategias para una 

recolección de ingresos.   

Gastos 

 

 

Con relación al monto aprobado por parte del GAD Quero para el año fiscal 2018 de 

$8.438.947,02 presupuestados se ha llevado a cabo el pago de $4.223.601,92 

equivalente al 50% quedando un saldo de $4.215.345,12 que sería el otro 50% restante, 

es decir que no cumple con la totalidad de objetivos establecidos al inicio, llevando un 

nivel de eficiencia inaceptable. 

Incremento anual 

 

 

EI=
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
= 

$       4.864.884,24        

$          8.438.947,02          
= 58% 

EG=
T𝑜𝑡𝑎𝑙 pagado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 codificado
= 

$        4.223.601,92         

$         8.438.947,02        
= 50% 

E=
Ingreso año 2018

Ingreso  año 2017
= 

$         4.864.884,24     

$            5.918.357,12       
= 82% 
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Se evidencia que en comparación al año anterior los ingresos devengados del 2018 

fueron menores con una diferencia de $1.053.472,88 equivalente al 82%, por lo que se 

debería tomar en cuenta estrategias innovadoras para el incremento de los ingresos. 

3.10 Aplicación de indicadores financieros en el presupuesto 

Se analizará los diferentes indicadores de gestión con el fin de evaluar la ejecución 

presupuestaria del GAD Quero en el año 2018. 

Dependencia financiera 

 

 

Se observa que la dependencia de los ingresos del GAD Quero recae en las 

transferencias con el 54% es decir un porcentaje significativo integra esta partida que 

son recibidos por parte del gobierno pues del 100% que perciben se destina el 30% 

para corriente y el 70% para inversión, y al ser menor que 1 muestra una tendencia 

decreciente en cuanto al financiamiento con fondos que provienen del fisco.  

Solvencia financiera 

 

 

La solvencia o sostenibilidad financiera mide la capacidad de financiamiento de gastos 

operativos de la institución, obteniendo para el año 2018 el 1.60 es decir que al ser 

mayor que 1 demuestra la disponibilidad de recursos para cubrir gastos y generar 

ahorros corrientes. 

Autosuficiencia financiera 

 

  

Transferencias Corrientes+Transferencias de Capital

Total de Ingresos
= 

$       3.959.346,57  

$       7.344.647,27  
= 0.54 

Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
= 

  $ 2.035.510,01   

        $ 1.270.363,81         
= 1.60 

Ingresos Propios

Gastos Corrientes
= 

$       977.575,98   

     $      1.270.363,81            
= 0.77 
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El indicador de autosuficiencia muestra que el GAD Quero cubrió un 0.77 los gastos 

corrientes con ingresos propios es decir que al ser el índice menor a 1 no posee la 

capacidad financiera suficiente para cubrir costos administrativos y operativos.  

Autosuficiencia mínima 

 

 

Este índice muestra un resultado de 0.98 en autosuficiencia mínima, es decir que el 

GAD Quero no alcanza a cubrir el pago de remuneraciones con ingresos propios al 

resultar ser menor que 1. 

Autonomía financiera 

 

 

El GAD dentro de su autonomía financiera muestra el 0.13 es decir que la capacidad 

institucional para autofinanciarse por recursos propios es baja debido a que por cada 

dólar generado $0.13 son obtenidos por autogestión y el resto se consigue por créditos 

que solicita la entidad pública para poder cubrir proyectos.  

3.11 Informe final de la evaluación presupuestaria GAD Cevallos - Quero 

A través del análisis de la ejecución del presupuesto a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de los cantones Cevallos y Santiago de Quero se revelan los 

resultados encontrados: 

1. El GAD Cevallos y Quero evidencian inconsistencias entre el Plan Operativo 

Anual y la formulación presupuestaria, al evaluar la estructura, programación y 

aplicación del POA presenta inconvenientes dentro de sus lineamientos pues no se 

encuentra vinculado con la planificación y ejecución de obras, lo que conlleva a un 

bajo desempeño debido a que no existe una herramienta veraz que identifique el 

cumplimiento de metas, ni muestre el estado en el que se encuentran cada uno de los 

Ingresos Propios

Gasto Remuneraciones
= 

$      977.575,98    

     $       999.370,44        
= 0.98 

Ingresos Propios

Ingresos Totales 
= 

$      977.575,98    

     $        7.344.647,27        
= 0.13 
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proyectos que desarrolla la entidad ocasionando a futuro sanciones por parte de la 

Contraloría General del Estado al no aplicar correctamente las normativas. 

 

2. Dentro de la evaluación de la ejecución presupuestaria por resultados de los 

GAD en estudio existe escasa sistematización de controles. En razón que los procesos 

en la evaluación de la ejecución del presupuesto por resultados requieren mayor 

atención, puesto que aún existen variaciones considerables por falta de controles 

eficientes y oportunos para las reformas presupuestarias en las planificaciones 

posteriores, debido a que no se logra cuadrar lo codificado en los saldos de gastos que 

afectan al cumplimiento de objetivos. 

 

3. Con relación a los ingresos del año anterior presentan una disminución en los 

ingresos ejecutados en el año 2018 frente al 2017 de los GAD Cevallos – Quero 

mostrando una variación negativa para el año en estudio, esto se da debido al 

incumplimiento de obligaciones tributarias de los ciudadanos y por montos bajos 

recibidos por parte del gobierno central.  

 

 

4. Los montos del devengado y pagado dentro de las cédulas presupuestarias de 

gastos presentan variaciones, generalmente los valores de las columnas comprometido, 

devengado y pagado deben ser similares, dentro del GAD Cevallos existe la variación 

del monto devengado frente al pagado debido a que se ha comprometido en la 

adquisición de bienes de larga duración, pero aún no se efectúa el pago pues no se 

receptan las maquinarias, herramientas entre otros equipos para su uso.  

 

5. Por último, en el GAD Santiago de Quero no se efectúan las reformas 

necesarias al presupuesto por la planificación deficiente para la elaboración del 

presupuesto debido a que se observa diferencias entre saldos presupuestados y 

ejecutados, particularmente en la cédula presupuestaria de ingresos no se realizaron 

las reformas pertinentes, percibiendo la falta de control causando una variación en los 

saldos de gastos que afectan al cumplimiento de objetivos. 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

- Luego de efectuar la evaluación a la gestión presupuestaria de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados de los cantones Cevallos y Quero período 2018 se revela 

que las mencionadas Instituciones, cumplen con las etapas del ciclo presupuestario que 

son: programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y seguimiento, 

clausura y liquidación; además se verifica que realizan las evaluaciones trimestrales al 

presupuesto de acuerdo a lo que estipula la ley para confirmar el cumplimiento de 

objetivos, dentro de las cuales se presentan ciertas falencias debido a que no se 

efectúan correcciones a los declives encontrados que aseguren las operaciones, de tal 

manera que conlleva al incumplimiento de políticas presupuestarias, asimismo se 

observa que efectúan reformas a los grupos de ingresos y gastos con relación a la 

asignación inicial las mismas que resultan ser innecesarias en razón que a más de 

incrementar el presupuesto no se logra ejecutar ni la asignación inicial dentro de las 

entidades en estudio. 

 

- La verificación de la alineación del Plan Operativo Anual con respecto al 

presupuesto del año 2018 dentro de la partida presupuestaria de gastos presenta 

inconsistencias debido a que no se encuentran en concordancia con los montos y 

proyectos a ejecutarse, generando inconvenientes a la hora de efectuar las obras, esta 

herramienta no se desarrolla conforme a los requerimientos que faciliten verificar la 

ejecución de planes que beneficien a la ciudadanía así también este incumplimiento 

genera sanciones por parte de la Contraloría General del Estado. 

 

- Con relación a la composición estructural de las cédulas presupuestarias de 

ingresos y gastos se evidencia que el GAD Cevallos dentro de sus porcentajes de 

participación del 100% de ingresos se encuentran divididos en corrientes 28.26%, 

capital e inversión 34.43% y financiamiento 37.31% y los gastos se componen, el 

26.76% corrientes, 66.55% inversión, 2.15% capital y 4.54% financiamiento. Por otro 

lado, dentro del GAD Quero en la participación de ingresos tenemos corrientes 
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27.71%, capital e inversión 39.50% y financiamiento 32.78, con relación a los gastos, 

corrientes 30.08%, inversión 66.68%, capital 3.24% y financiamiento 0%, de los 

cuales los que mayor fluctuación muestran en el GAD de Cevallos corresponde a los 

ingresos de financiamiento y en Quero a los ingresos de capital e inversión, los mismos 

que cubren los gastos de inversión. 

 

- Para medir la ejecución presupuestaria de los GAD evaluados en el período 

2018 se realizó la comparación entre lo ejecutado frente a lo presupuestado 

evidenciándose dentro del GAD Cevallos que del total de ingresos codificados se 

devengaron el 101% resultando ser excelente con relación al índice de eficacia, debido 

a que se ha cumplido al 100% en la recaudación de impuestos y en la venta de bienes 

y servicios, a la vez porque las demás cuentas reflejan valores muy buenos que 

conlleven a cumplir una ejecución total; en relación a los gastos totales presenta un 

índice del 61.53% que es bueno dentro de los criterios de evaluación, esta variación se 

da por las deficiencias encontradas en las partidas  de capital e inversión dentro de la 

ejecución del monto de obras públicas en un 39.65%, los bienes de larga duración en 

un 23.76% y otros gastos corrientes de los cuales no se han pagado la totalidad del 

devengado, pese a que la entidad devengó el 100% la amortización de la deuda pública 

al banco del estado. Mientras que la evaluación del GAD Quero muestra un índice de 

eficacia de ingresos del 87% resultando ser muy bueno debido a que se han recibido 

al 100% de los ingresos corrientes de la recaudación de impuestos tributarios y no 

tributarios y los ingresos por transferencias de capital e inversión, los de 

financiamiento alcanzan el 70% debido a que no se ha logrado recaudar las cuentas 

por cobrar de años anteriores. En cuanto a los gastos totales se ejecutan el 50.05% que 

resulta ser deficiente, principalmente porque no se cumple con el monto de obras 

públicas, bienes de larga duración y servicios para inversión planificados, obteniendo 

un superávit en cada uno de los GAD evaluados, valores que pudieron ser empleados 

en programas o proyectos en beneficio de la ciudadanía. 

 

 

- Finalmente, la evaluación presupuestaria mediante indicadores de gestión muestra que 

el GAD Cevallos presenta baja autonomía financiera en un 0.18 para autogestionarse 

con recursos propios por lo que requiere usar otras fuentes que financien los planes o 
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proyectos dependiendo en un 44% de las transferencias del gobierno central dentro de 

sus ingresos, además se verifica que la solvencia financiera fue de 1.74 es decir que 

dispone de recursos para cubrir gastos y generar ahorro corriente, en autosuficiencia 

financiera presenta 1.13 la entidad tiene  la capacidad de cubrir los gastos corrientes 

con ingresos propios y la autosuficiencia mínima es 1.47 que presenta la cobertura del 

pago de remuneraciones con sus propios ingresos y la diferencia se utilizará en otros 

gastos.   

En cuanto al GAD Quero la autonomía financiera es baja con el 0.13 en autogestión 

es decir con recursos propios por lo que se requiere de otras fuentes para financiar 

proyectos dependiendo del 54% de las transferencias del gobierno central, es decir la 

mitad de sus ingresos provienen del fisco, además se constata que la solvencia 

financiera fue de 1.60 lo que indica que cuenta con disponibilidad de recursos para 

cubrir gastos y a la vez generar ahorro corriente, en autosuficiencia financiera presenta 

0.77 la entidad no tiene la capacidad de cubrir  costos administrativos y operativos y 

por último el indicador de autosuficiencia mínima presenta el 0.98 que resulta ser bajo 

pues no cubre el pago de remuneraciones con sus propios ingresos. 

   

4.2 Recomendaciones 

Una vez concluida la investigación se recomienda de manera general a los GAD 

Cevallos y Santiago de Quero lo siguiente: 

- Mantener un plan de capacitación anual para los empleados del Departamento 

Financiero con el fin de hacer cumplir a cabalidad las leyes con respecto a la ejecución 

presupuestaria, contable, financiera y de control que les permita conocer los 

mecanismos e instrumentos idóneos para una gestión transparente. 

- Se recomienda al departamento financiero que al efectuar el presupuesto y previo a 

su aprobación final, realicen una valoración integral de los proyectos a ejecutarse, así 

como los montos planificados con el fin de que exista vinculación con el POA y el 

Presupuesto anual para que puedan corregir errores evitándose sanciones por 

incumplimiento, a la vez modificar la estructura del POA que detalle todo el estado 

del proyecto hasta su consecución.  
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- Implementar políticas de recuperación de cartera vencida y autogestión del GAD, 

para mantener alta solvencia financiera y no depender en gran porcentaje de las 

transferencias del estado, a la vez buscar otras fuentes de financiamiento con la 

empresa privada del sector que apoyen la realización de obras en beneficio de la 

comunidad. 

- Tomar más atención e importancia a la evaluación presupuestaria para que sea un 

gobierno más eficaz y eficiente en el cumplimiento de objetivos, a través de la 

aplicación de indicadores, gestión presupuestaria que permita mantener equilibrio 

entre la entidad y la comunidad generando información estadística puntual y confiable 

para un diagnóstico más preciso sobre la asignaciones presupuestarias efectuadas, así 

como identificar falencias y oportunidades de mejora, facilitando la toma de 

decisiones. 

- Incorporar dentro del Departamento Financiero un encargado de dar seguimiento y 

evaluación de la gestión financiera del GAD para así efectuar mejor manejo y control 

del presupuesto contribuyendo a proyectar eficazmente los límites, priorizar gastos y 

aprovechar los ingresos recaudados en la ejecución de obras en beneficio de la 

colectividad y no dejar superávit objeto de recorte del presupuesto.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Encuesta 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GAD 

 

Instructivo: Lea detenidamente cada pregunta y marque con una X la respuesta según su criterio 

considerando los porcentajes de cada una de las opciones. 

 

100% Totalmente de acuerdo 

75% Parcialmente de acuerdo 

50%  Ni en acuerdo, ni en desacuerdo 

25% Parcialmente en desacuerdo 

0% Totalmente en desacuerdo 

 

Objetivo: Evaluar la ejecución presupuestaria del GAD período 2018 

No. Tipo 

 
1 

¿Considera usted que la administración del GAD es eficiente y eficaz? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

2 

¿Cree usted que las cifras de ingresos y gastos dentro del presupuesto pueden estar 
sujetas a modificaciones? 
Totalmente de acuerdo  

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

3 

¿Considera que el ciclo presupuestario se ejecuta de acuerdo con el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

4 

¿Cree usted que es de suma importancia llevar un manejo eficaz de los ingresos 
corrientes para el cálculo presupuestario de gastos del GAD? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  
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5 
 

¿Considera usted que el uso inadecuado de ingresos y gastos del presupuesto del GAD 
ocasionan un impacto negativo? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

6 

¿Usted está de acuerdo en que es importante realizar evaluaciones periódicas al 
presupuesto? 

Totalmente de acuerdo    

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

7 

¿Considera usted indispensable verificar el cumplimiento de las metas institucionales 
una vez ejecutado el presupuesto anual? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

8 

¿Cree usted que se estima de manera adecuada las partidas presupuestarias para el 
cumplimiento de las metas y objetivos del plan estratégico en el GAD? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

9 

¿Considera usted que en los informes finales de la ejecución del presupuesto se refleja 
toda la información de cómo se ha manejado los planes, proyectos y programas 
efectuados en el transcurso del año fiscal? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

10 

¿Cree importante aplicar indicadores de gestión periódicamente que evalúen la 
ejecución del presupuesto del GAD? 

Totalmente de acuerdo   

Parcialmente de acuerdo  

Ni en acuerdo ni en desacuerdo  

Parcialmente en desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo  

 

Gracias por su colaboración 
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Anexo 2. POA Cevallos 
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Anexo 3. Cédula presupuestaria de ingresos GAD Cevallos 
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Anexo 4. Cédula presupuestaria de gastos GAD Cevallos 
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Anexo 5. POA Quero 
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Anexo 6. Cédula presupuestaria de ingresos GAD Quero 

 

 



  

132 

 

 

 

 

 

 



  

133 

 

Anexo 7. Cédula presupuestaria de gastos GAD Quero 
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